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INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES (IAO)
A. DISPOSICIONES GENERALES.
1. Alcance de la Licitación.

1.1 El Comprador indicado a continuación, emite este documento de licitación para la adquisición o para el arrendamiento de bienes con opción de compra, de los Bienes y Servicios Conexos especificados en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. El nombre y número de identificación de esta Solicitud de Ofertas (SDO) mediante Licitación Pública Nacional, están especificadas líneas abajo, así como el nombre, identificación y número de lotes o ítems.
El número de referencia de la Licitación es: LPN-BID-ENDE-PEIE.2023-1
El Comprador es: Empresa Nacional de Electricidad - ENDE
El nombre de la SDO es: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN PARA EL PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA (BO-L1190) 

El número y la identificación de los ítems que componen esta licitación son: 
	ÍTEM N°
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO REFERENCIAL CON IMPUESTOS (Bs)

	1
	TELUROMETRO MULTIFUNCION
	EQUIPO
	1
	108.871,00

	2
	GPS ESTACIONARIO RTK
	EQUIPO
	1
	252.000,00

	PRECIO REFERENCIAL TOTAL (Bs)
	360.871,00


1.2 Para todos los efectos de este documento de licitación:

(a) por el término “por escrito” se entiende comunicado de manera escrita (por ejemplo, por correo postal, correo electrónico, con prueba de recibo; incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.3, distribuido o recibido a través del SICOES – Sistema de Contrataciones Estatales) o un periódico de amplia circulación nacional;

(b) salvo en los casos en que el contexto requiera otra definición, las palabras en singular también incluyen el plural y las palabras en plural también incluyen el singular; y

(c) la palabra “día” significa día calendario.

1.3. El Comprador usará el SICOES, para publicar los aspectos de la licitación detallados a continuación.
El SICOES con dirección URL: https://www.sicoes.gob.bo se utilizará para publicar los siguientes aspectos: Inicio del proceso, inspección previa (si corresponde), consultas escritas, reunión de aclaración (si corresponde), ampliación (si corresponde), presentación y apertura de ofertas, adjudicación, información relacionada a la firma de Contrato y entrega definitiva. 
La dirección URL: https://www.ende.bo/nacional-internacional/vigentes/ se utilizará para publicar los siguientes aspectos: Inicio del proceso, reunión de aclaración, ampliación (si corresponde), presentación y apertura de cotizaciones, adjudicación.
1.4 El Comprador no tiene la intención de adquirir bienes de segunda mano de conformidad con las especificaciones, requisitos técnicos y garantías que se indican en los Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos. 
[No se podrá combinar la compra de bienes de segunda mano, con la adquisición de bienes nuevos.]
1.5 La responsabilidad legal de las contrataciones, de los bienes adquiridos, de la ejecución del proyecto y el respectivo pago de los bienes y servicios, es exclusiva del Comprador. El Comprador solicita, recibe y evalúa las ofertas, y adjudica el contrato. El contrato que se celebre, la ejecución y su administración es entre el Comprador y el Proveedor. El Banco no forma parte del contrato.

2. Prácticas Prohibidas.
2.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos Compradores incluyendo miembros de su personal, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos participando en actividades financiadas por el Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.

2.2 Las disposiciones relativas al cumplimiento de Prácticas Prohibidas y Elegibilidad se indican en la Sección V “Contrato”, cláusula DÉCIMA TERCERA. 

3. Oferentes Elegibles.
3.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes de otros países no serán elegibles para participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En la Sección V, “Países Elegibles” de este documento se indican los países miembros del Banco, al igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el país de origen de los bienes y servicios. Los Oferentes cuya nacionalidad sea la de un país miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados en virtud del contrato, no serán elegibles:
(a) si las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales con aquel país, a condición de que se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no impedirá una competencia efectiva respecto al suministro de los bienes de que se trate; o 

(b) cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíbe la importación de bienes de ese país en cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una persona o una entidad.

3.2 Un Oferente, si él mismo o sus subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, personal clave, accionistas principales, personal propuesto y agentes), no deberá tener conflicto de interés a menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los Oferentes que sean considerados que tienen conflictos de interés serán descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:
(a) tienen control
 de manera directa o indirecta en otro Oferente, es controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o jurídica en común; o

(b) reciben o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro Oferente; o

(c) comparten el mismo representante legal con otro Oferente para fines de esta Licitación; o

(d) poseen una relación con otro Oferente, directamente o a través de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro Oferente o en las decisiones del Comprador en relación con esta licitación; o

(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en la preparación de los estudios preliminares, del diseño conceptual o de las especificaciones técnicas de los Bienes y servicios conexos que constituyen el objeto de la Oferta; o

(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone para ser contratada) por el Comprador o por el Prestatario como Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o

(g) proveerán bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o directamente relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del proyecto especificado en la IAO 1.1 que él haya provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial que controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea controlada junto a esa firma por una entidad en común; o

(h) tiene una estrecha
 relación familiar, financiera o de empleo previo o subsiguiente con algún profesional del personal del Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente relacionado con la preparación del documento de licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido resuelto de manera aceptable para el Banco durante el proceso de licitación y la ejecución del Contrato.

3.3 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, personal clave, accionistas principales, personal propuesto y agentes) son objeto de una suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, conforme a un acuerdo para el reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e individuos inelegibles se facilita en el sitio virtual del Banco, www.iadb.org/integridad. 

3.4 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como integrante de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (“APCA”)) no podrá participar como Oferente o como integrante de una APCA en más de una Oferta, salvo en el caso de Ofertas Alternativas permitidas IAO 12.1. Tal participación redundará en la descalificación de todas las Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de una APCA puede participar como subcontratista en más de una Oferta. Salvo que se especifique a continuación, no existe límite en el número de miembros de una APCA. 

El número máximo de integrantes de la APCA será: 3
3.5 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del Comprador. 

3.6 Un Oferente no debe estar suspendido por el Comprador para presentar ofertas o propuestas como resultado del incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o la Propuesta.
3.7 Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de que continúan siendo elegibles, cuando el Comprador razonablemente la solicite.
4. Elegibilidad de los Bienes y Servicios. 
4.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el Contrato y que sean financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco de acuerdo con la Sección IV, “Países Elegibles”, con la excepción de los casos indicados en la IAO 3.1 (a) y (b).

4.2 Para propósitos de esta instrucción, el término “bienes” incluye mercaderías, materias primas, maquinaria, equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” incluye servicios tales como transporte, seguros, instalaciones, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial.

4.3 Por el término “origen de los bienes” se entiende el país donde los bienes han sido extraídos, cosechados, cultivados, producidos, fabricados o procesados, o, tras su procesamiento, manufactura o ensamblaje, dan como resultado otro artículo reconocido en el ámbito comercial que difiere sustancialmente de las características básicas de sus componentes.

4.4 Los criterios para determinar el origen de los Bienes y los Servicios Conexos se encuentran indicados en la Sección IV, “Países Elegibles”.
B. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE SOLICITUD DE OFERTAS.
5. Secciones del documento de licitación.

5.1 El conjunto del documento de licitación comprende las secciones que se enumeran a continuación y todas las enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la IAO 7.
Sección I. 
Instrucciones a los Oferentes (IAO)
Sección II. 
Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos
Sección III. 
Formularios de la Oferta
Sección IV. 
Países elegibles
Sección V.
Contrato

5.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador para esta SDO, no forma parte del presente documento de licitación.

5.3 Salvo que los documentos sean obtenidos directamente del Comprador, este no es responsable del grado de integridad del documento de licitación, las respuestas a los pedidos de aclaración, las actas de la reunión previa a la licitación (si la hubiera) o las enmiendas al documento de licitación, con arreglo a lo dispuesto en la IAO 7. En caso de contradicción, prevalecerán los documentos obtenidos directamente del Comprador.

5.4 Los Oferentes deberán estudiar todas las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones contenidas en el documento de licitación. El incumplimiento por parte del Oferente del suministro de toda la información o documentación que se exige en el documento de licitación podría traer como consecuencia el rechazo de su Oferta.

6. Aclaraciones al documento de licitación.
6.1 Todo posible Oferente que requiera alguna aclaración sobre el documento de licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se suministra a continuación. El Comprador responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre que dichas solicitudes sean recibidas al menos catorce (14) días antes de la fecha límite para la presentación de Ofertas. El Comprador enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los Oferentes que se hayan registrado con éste; además, el Comprador publicará estos antecedentes en el mismo medio que se publicó la convocatoria. En caso de que la aclaración llevara aparejados cambios en los elementos esenciales del documento de licitación, el Comprador lo modificará siguiendo el procedimiento que se describe en las IAO 7.

Para fines de aclaración del documento de licitación y registro de Oferentes interesados, la dirección del Comprador es:

Atención: Ing. Juan Carlos Escobar Coca
Dirección: Calle Colombia N° O-655 entre Suipacha y Falsuri 
Piso/Oficina: Planta baja de ENDE, ventanilla de informaciones  
Ciudad: Cochabamba
País: Estado Plurinacional de Bolivia
Teléfono: (591-4) 4520317 – 4120900 – interno 1585 - 1570
Dirección de correo electrónico: pics@ende.bo 
6.2 Se realizará una Reunión de Aclaración NO, a la que podrán asistir los Oferentes interesados, esta asistencia no será requisito de presentación de la Oferta. El acta de la reunión y las posibles enmiendas que resulten, serán entregadas a los asistentes y a los Oferentes registrados; además, este documento será publicado en el mismo medio que se publicó la convocatoria.
7. Enmienda al documento de licitación.

7.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo de presentación de Ofertas, modificar el documento de licitación mediante la publicación de enmiendas.
7.2 Todas las enmiendas publicadas formarán parte del documento de licitación y se comunicarán por escrito a todos los Oferentes que se hayan registrado con el Comprador
; asimismo, las enmiendas serán publicadas en el mismo medio que se publicó la convocatoria.
7.3 A fin de dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta la enmienda para la preparación de sus Ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de Ofertas con arreglo a la IAO 21.2.
C. PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS.
8. Costo de la Oferta.

8.1 El Oferente asumirá todos los costos asociados a la preparación y la presentación de su Oferta, y el Comprador no tendrá responsabilidad ni obligación alguna respecto de tales costos, independientemente del desarrollo o el resultado del proceso licitatorio.
9. Idioma de la Oferta. 

9.1 
La Oferta, toda la correspondencia y los documentos relativos a ella que intercambien el Oferente y el Comprador deberán redactarse en español. Los documentos de respaldo y el material impreso que formen parte de la Oferta podrán estar escritos en otro idioma, siempre que vayan acompañados de una traducción fidedigna de las secciones pertinentes al español, en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la Oferta.
10. Documentos que componen la Oferta.
10.1 La Oferta deberá contener los siguientes documentos:

(a) Carta de la Oferta, preparada con arreglo a la IAO 11;

(b) Lista de Precios, completas de acuerdo con la IAO 11 y 13;

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la Oferta, conforme a los dispuesto en la IAO 18.1;

(d) Oferta Alternativa, si es permitida de conformidad con la IAO 12;

(e) Autorización escrita que autorice al firmante de la Oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con la IAO 19.3; 

(f) Elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos, prueba documental, de conformidad con la IAO 15, que certifique que los Bienes y Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son de origen elegible;

(g) Elegibilidad del Oferente, prueba documental de conformidad con la IAO 16.1, que establezca que el Oferente es elegible para presentar una Oferta; 
(h) Cumplimiento de las disposiciones, prueba documental de conformidad con las IAO 15.2 y 29, que establezca que los Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente al documento de licitación; 
(i) Calificaciones, prueba documental, de conformidad con la IAO 16.2, que establezca que el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato en caso que su oferta sea aceptada; y
(j) el Oferente presentará los siguientes documentos adicionales junto con Oferta: 
· Copia simple de NIT

· Copia simple de registro de comercio

· Copia simple del poder de Representante Legal (cuando corresponda) que cuente con facultades para presentar propuestas.
10.2 Además de los requisitos previstos en la IAO 10.1, la Oferta presentada por una APCA incluirá una copia del Acuerdo de APCA suscrito por todos sus miembros. Como alternativa, todos los miembros firmarán y presentarán, junto con la Oferta, una carta de intención donde conste que suscribirán un Acuerdo de APCA si la Oferta es aceptada y una copia del acuerdo propuesto.

10.3 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta información sobre las comisiones y las gratificaciones, si las hubiera, pagadas o pagaderas a los agentes o a cualquier otra parte relacionada con esta Oferta.

11. Carta de la Oferta y Lista de Precios. 

11.1 El Oferente presentará la Carta de la Oferta y el Formulario de Lista de Precios utilizando los formularios suministrados en la Sección III, “Formularios de la Oferta”. Los formularios se deben completar sin alterar el texto, y no se admitirá que sean alterados por otros, salvo lo dispuesto en la IAO 19.3. Todos los espacios en blanco se completarán con la información requerida.
12. Ofertas alternativas. 
12.1 No se permitirán  Ofertas alternativas.
13. Precios de la Oferta y descuentos.
13.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en la Carta de la Oferta y en la Lista de Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:
13.2 Todos los lotes y/o ítems deberán enumerarse y cotizarse por separado en la Lista de Precios. 

13.3 El precio cotizado en la Carta de la Oferta de acuerdo con la IAO 11.1 deberá ser el precio total de la Oferta, excluyendo cualquier descuento que se ofrezca. 

13.4 El Oferente cotizará cualquier descuento e indicará su método de aplicación en la Carta de la Oferta, de acuerdo con la IAO 11.1. 

13.5 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo. Una Oferta presentada con precios ajustables no responde a lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada de conformidad con la IAO 28. 

13.6 Si así se indica en la IAO 1.1, la Solicitud de Ofertas se hará por Ofertas para lotes individuales (contratos) o para combinación de lotes (grupo de contratos). Los precios cotizados deberán corresponder al cien por ciento (100%) de los ítems indicados en cada lote y al cien por ciento (100%) de las cantidades indicadas para cada ítem de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer descuentos por la adjudicación de más de un contrato deberán indicar en su Oferta los descuentos aplicables para cada grupo de contratos o, alternativamente, para contratos individuales en el grupo. Los descuentos deberán presentarse de conformidad con la IAO 13.4, siempre y cuando las Ofertas por todos los lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo.

13.7 Los precios deberán cotizarse como se indica en la Lista de Precios incluida en la Sección III, "Formularios de la Oferta" y conforme a los requisitos establecidos en la Lista de Bienes y el Cronograma de Entrega, incluidos en la Sección II, "Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos", y si el contrato es adjudicado deberán considerar: 

(a) en el caso de Bienes producidos en el país del Comprador, los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes;

(b) en el caso de Bienes no producidos en el país del Comprador, previamente importados o a ser importados, los derechos de aduana y otros impuestos a la importación, impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes.

14. Moneda de la Oferta y de los pagos.
14.1 La moneda o las monedas de la Oferta serán las mismas que las de los pagos, conforme a la siguiente especificación. 


El Oferente está obligado a cotizar en bolivianos, la porción del precio de la Oferta que corresponde a gastos en que incurre en esa moneda.
14.2 El Oferente podrá expresar el Precio de su Oferta en cualquier moneda. Si el Oferente desea recibir el pago en una combinación de montos en diferentes monedas, podrá cotizar su precio en las monedas que correspondan. Sin embargo, no podrá incluir más de tres monedas extranjeras además de la del país del Comprador.
15. Documentos que establecen la elegibilidad y conformidad de los Bienes y Servicios Conexos.

15.1 Para establecer la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos de conformidad con la IAO 4, los Oferentes deberán completar las declaraciones del país de origen en la Lista de Precios, incluido en la Sección III, “Formularios de la Oferta”.

15.2 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos con el documento de licitación, los Oferentes deberán proporcionar, como parte de su Oferta, prueba documental que acredite que los Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los estándares especificados en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”.

15.3 La prueba documental podrá consistir en material bibliográfico, planos o datos, y deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas y de funcionamiento de cada ítem que demuestre conformidad sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las especificaciones técnicas, y, de ser procedente, una declaración de desviaciones y excepciones a las disposiciones de la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”.

15.4 Los Oferentes no deberán proporcionar una lista detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de repuestos, herramientas especiales, etc., necesarios para el funcionamiento adecuado y continuo de los Bienes durante el período indicado a continuación, a partir del momento en que el Comprador comience a utilizar dichos Bienes.

El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos de repuestos) es: no aplica.
15.5 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipos, así como las referencias a marcas o a números de catálogos que haya incluido el Comprador en la Lista de Requisitos de los Bienes y en la Lista de Servicios Conexos, son de carácter meramente descriptivo, y no restrictivo. Los Oferentes podrán ofrecer otras normas de calidad, marcas y/o números de catálogo, siempre y cuando demuestren, a satisfacción del Comprador, que las sustituciones son sustancialmente equivalentes a las normas de aceptación internacional y que cumplen con, o son superiores a, las especificadas en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”.

16. Documentos que establecen la elegibilidad y las calificaciones del Oferente. 

16.1 Para establecer su elegibilidad de conformidad con la IAO 3, los Oferentes deberán completar la Carta de la Oferta, incluida en la Sección III, “Formularios de la Oferta”. 

16.2 La prueba documental de las calificaciones del Oferente para ejecutar el Contrato, si su Oferta es aceptada, deberá establecer, a completa satisfacción del Comprador, que:

(a) si se requiere, el Oferente que no fabrica ni produce los Bienes que propone proveer deberá presentar una autorización del fabricante utilizando el formulario incluido en la Sección III, “Formularios de la Oferta”, para demostrar que ha sido debidamente autorizado por el fabricante o productor de los Bienes para suministrarlos en el país del Comprador;

(b) si se requiere, en el caso de un Oferente que no esté establecido comercialmente en el país del Comprador, el Oferente esté o estará (si se le adjudica el Contrato) representado por un agente en el país del Comprador equipado y con capacidad para cumplir con las obligaciones de mantenimiento, reparaciones y almacenamiento de repuestos del Proveedor estipuladas en las condiciones del Contrato y/o las especificaciones técnicas; 

(c) el Oferente cumple con cada uno de los criterios de calificación estipulados en la IAO 34.1.
17. Período de validez de las Ofertas. 

17.1 Las Ofertas serán válidas durante el período de validez establecido a continuación. El período de validez de las Ofertas se inicia en la fecha límite para la presentación de las Ofertas (fijada por el Comprador de acuerdo con la IAO 21.1). Toda Oferta con un plazo menor será rechazada por el Comprador por incumplir los requisitos pertinentes.
El período de validez de las Ofertas será de: 30 días contados a partir de la fecha de presentación de Ofertas.
17.2 En circunstancias excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta, el Comprador puede solicitar a los Oferentes que extiendan dicho período. Tanto la solicitud como las respuestas se formularán por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la IAO 18, ésta también se prorrogará mínimo por catorce (14) días a partir de la fecha límite del período de validez extendido. Los Oferentes podrán rechazar la solicitud, sin que la Garantía de Mantenimiento de su Oferta se ejecute. A los Oferentes que acepten la solicitud no se les pedirá ni permitirá que modifiquen su Oferta, excepto según lo dispuesto en la IAO 17.3.
17.3 Si la adjudicación se demora más de cincuenta y seis (56) días a partir del vencimiento del período de validez inicial de la Oferta, el precio del Contrato se determinará de la manera siguiente:

(a) en el caso de los Contratos de precio fijo, el precio contractual será el de la Oferta, ajustado por el siguiente factor:
El factor es 0,001% anual acumulado para las Ofertas en moneda nacional y es 0,001% anual acumulado para las porciones en moneda extranjera.

(b) en todos los casos, la evaluación de la Oferta se basará en el precio de la Oferta, sin tener en cuenta la corrección aplicable en los casos indicados más arriba. 

18. Garantía de Mantenimiento de Oferta.
18.1 Si se solicita a continuación, el Oferente deberá presentar como parte de su Oferta:
La Oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección III, “Formularios de la Oferta”.
18.2 En caso de requerirse, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, será por la suma estipulada a continuación y denominada en bolivianos, o en la moneda de la Oferta, o en cualquier otra moneda de libre convertibilidad. 

El monto de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta es: (No Aplica)
Esta Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) a elección del Oferente, adoptar la forma de una garantía bancaria emitida por una institución bancaria, o una póliza emitida por una aseguradora;
(b) ser emitida por un banco o una aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente, seleccionada por el Oferente con domicilio constituido en Bolivia, o si la institución que emite la garantía está localizada fuera del país, ésta deberá tener una institución financiera corresponsal legalmente establecida en Bolivia, que permita hacer efectiva la garantía; 
(c) ser renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, pagadera a la vista con prontitud ante solicitud escrita del Comprador en caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la IAO 18.6;

(d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(e) permanecer válida por un período que expire mínimo catorce (14) días después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, de conformidad con la IAO 17.2; 

18.3 Si en la IAO 18.1 se especifica que se debe presentar una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, toda Oferta que no vaya acompañada de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que se ajusten sustancialmente a los requisitos pertinentes será rechazada por el Comprador por incumplimiento.
18.4 Si en la IAO 18.1 se especifica que se debe presentar una Garantía de Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes no seleccionados se devolverán a estos tan pronto como sea posible, después de que el Oferente seleccionado suscriba el Contrato y proporcione la Garantía de Cumplimiento, de conformidad con la IAO 41.
18.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Oferente seleccionado se devolverá al Oferente seleccionado tan pronto como sea posible después de que este haya suscrito el Contrato y haya proporcionado la Garantía de Cumplimiento exigida.

18.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar:

(a) si un Oferente retira la Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado por el Oferente en la Carta de la Oferta o durante cualquier prórroga de ese período dispuesta por el Oferente; o

(b) si el Oferente seleccionado:

(i)
no suscribe el Contrato de conformidad con la IAO 40; o

(ii)
no suministra una Garantía de Cumplimiento, conforme a lo establecido en la IAO 41.
18.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una APCA se emitirán en nombre de la asociación que presenta la Oferta. Si una APCA no se hubiera constituido formalmente como entidad jurídica al momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se emitirán en nombre de todos los futuros miembros que figuren en la carta de intención mencionada en la IAO 10.2.
18.8 Si en la IAO 18.1 no se exige una Garantía de Mantenimiento de Oferta, y

(a) un Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado por el Oferente en la Carta de la Oferta, con excepción de lo dispuesto en la IAO 17.2; o
(b) el Oferente seleccionado no subscribe el Contrato con arreglo a lo dispuesto en la IAO 40 o no suministra una Garantía de Cumplimiento conforme a lo establecido en la IAO 41, el Comprador podrá, declarar al Oferente no elegible para la adjudicación de un contrato por parte del Comprador durante el período que se establece a continuación. 
El periodo por inelegibilidad es de un (1) año.  

19. Formato y firma de la Oferta.
19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden la Oferta según se describe en la IAO 10, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la Oferta y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar una copia  de la Oferta y marcar claramente como “COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y la copia, el texto del original prevalecerá sobre el de la copia.

19.2 Los Oferentes marcarán como “Confidencial” la información relativa a sus actividades comerciales consignada en sus Ofertas que tenga ese carácter, como, por ejemplo, la información amparada por patentes, los secretos de fabricación o la información delicada de índole comercial o financiera.
19.3 El original de la Oferta deberá ser mecanografiada o escrita con tinta indeleble y deberá estar firmada por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del Oferente. Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, según se especifica a continuación, la cual deberá adjuntarse a la Oferta. El nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse en letra de imprenta o imprimirse bajo su firma. Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar firmadas o inicialadas por la persona que suscriba la Oferta.
La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre del Oferente consistirá en: Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas Empresas Unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder y copia simple del documento de identidad. 
19.4 Cuando el Oferente sea una APCA, la Oferta debe estar firmada por un representante autorizado de la APCA en nombre de esta, de manera que sea jurídicamente vinculante para todos los miembros, como lo demuestre un poder suscrito por sus representantes legalmente autorizados.
19.5 Las interlineaciones, las raspaduras o las enmiendas solo serán válidas si están firmadas o inicialadas por la persona que suscriba la Oferta.
D. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS.

20. Cierre e identificación de las Ofertas.
20.1 El Oferente deberá presentar la Oferta en un único sobre cerrado, la identificará claramente como “ORIGINAL” y “COPIA”, según corresponda, y la colocará dentro de un sobre que deberá estar cerrado.

20.2 El sobre deberá:

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) estar dirigido al Comprador a la siguiente dirección de acuerdo con lo indicado en la IAO 21.1;
(c) llevar la identificación específica de este proceso de Licitación indicada en la IAO 1.1; y
(d) llevar la advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de Ofertas.
20.3 Se requiere la identificación de los sobres conforme a la IAO 20.2, con el fin de poder devolver la Oferta sin abrir, en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la IAO 22.

20.4 Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.
21. Plazo para la presentación de Ofertas. 

21.1 El Comprador debe recibir las Ofertas en la dirección y a más tardar en la fecha y hora que se indican a continuación. 
Para la presentación de Ofertas, únicamente, la dirección del Comprador es:

Atención: Empresa Nacional de Electricidad - ENDE
Dirección: Calle Colombia N° O-655, entre Falsuri y Suipacha 
Piso/Oficina: Planta baja de ENDE, Ventanilla de Informaciones 
Ciudad: Cochabamba
País: Estado Plurinacional de Bolivia
La fecha y hora límite para la presentación (y/o retiros, sustituciones o modificaciones) de las Ofertas es:

Fecha: 17 de agosto de 2023 
Hora: 10:00 a.m. 

21.2 El Comprador puede, a su criterio, extender el plazo para la presentación de Ofertas modificando el documento de licitación, de acuerdo con la IAO 7, en cuyo caso todos los derechos y las obligaciones del Comprador y de los Oferentes sujetos a la fecha límite original para presentar las Ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha límite.
22. Ofertas tardías. 

22.1 El Comprador no tendrá en cuenta ninguna Oferta que reciba después de la fecha límite para la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con la IAO 21. Todas las Ofertas recibidas por el Comprador una vez vencido dicho plazo, serán declaradas tardías, rechazadas y devueltas sin abrir a los Oferentes respectivos.
23. Retiro, sustitución y modificación de las Ofertas. 

23.1 Un Oferente puede retirar, sustituir o modificar la Oferta que ha presentado mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por un representante autorizado; deberá incluir una copia de la autorización, de acuerdo con lo estipulado en la IAO 19.3 (con excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias). La Oferta sustitutiva o la modificación deberán adjuntarse a la respectiva comunicación por escrito. 

Todas las comunicaciones deben:

(a) prepararse y presentarse de conformidad con las IAO 19 y 20 (con excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias) y, además, los respectivos sobres deberán llevar claramente indicado “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”; y

(b)
ser recibidas por el Comprador antes de la fecha límite establecida para la presentación de las Ofertas, según lo dispuesto en la IAO 21.

23.2 Las Ofertas cuyo retiro se haya solicitado de conformidad con la IAO 23.1 se devolverán sin abrir a los Oferentes.

23.3 Ninguna Oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha de cierre del plazo para presentar Ofertas y el vencimiento del período de validez de las Ofertas indicado por el Oferente en la Carta de la Oferta, o cualquier prórroga, si la hubiere.

24. Apertura de las Ofertas.
24.1 Salvo en los casos especificados en las IAO 22 y 23.2, el Comprador, en el acto de apertura de las Ofertas, abrirá públicamente y leerá en voz alta todas las Ofertas recibidas antes del vencimiento del plazo indicado, en la fecha, a la hora y en el lugar especificados a continuación, en presencia de los representantes designados por los Oferentes y de cualquier persona que desee asistir. 

Dirección: Calle Colombia N° O-655 entre Suipacha y Falsuri 
Piso/Oficina: Planta baja de ENDE, ventanilla de informaciones 
Ciudad: Cochabamba
País: Estado Plurinacional de Bolivia

Fecha: 17 de agosto de 2023  
Hora: 10:30 a.m.
24.2 Primero se leerán en voz alta los sobres marcados “Retiro”; el sobre con la Oferta correspondiente se devolverá sin abrir al Oferente. Si el sobre del retiro no contiene una copia del “poder” que confirme que el firmante es una persona autorizada por el Oferente para firmar en representación de él, se procederá a abrir la Oferta. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la respectiva comunicación de retiro contenga la autorización válida para solicitarlo y se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 

24.3 Seguidamente se abrirán los sobres marcados como “Sustitución”, los cuales se leerán en voz alta y se intercambiarán con la Oferta correspondiente que se está reemplazando; la Oferta sustituida se devolverá sin abrir al Oferente. No se permitirá ninguna sustitución, a menos que la respectiva comunicación de sustitución contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.

24.4 A continuación, se abrirán y se leerán en voz alta los sobres marcados con el rótulo “Modificación” con la Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación de Ofertas, a menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 

24.5 Luego se abrirán de a uno los demás sobres y se leerá en voz alta la siguiente información: el nombre del Oferente y si se ha presentado alguna modificación; el Precio total de la Oferta, por lote (contrato), si corresponde, incluidos los descuentos u Ofertas alternativas que hubiese; la existencia o inexistencia de Garantía de Mantenimiento de Oferta, si se hubiese solicitado, y cualquier otro detalle que el Comprador juzgue pertinente.

24.6 En la evaluación solo se considerarán las Ofertas, las Ofertas Alternativas y los descuentos abiertos y leídos en voz alta. La Carta de la Oferta y las Listas de Precios deberán ser inicialados por los representantes del Comprador que asistan al acto de apertura de Ofertas.

24.7 El Comprador no discutirá los méritos de las Ofertas ni rechazará ninguna (excepto las Ofertas tardías, según lo dispuesto en la IAO 22.1).

24.8 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las Ofertas que incluirá como mínimo: 

(a) el nombre del Oferente y si hubo retiro, sustitución o modificación; 

(b) el precio de la Oferta, por lote (contrato) si corresponde, incluyendo cualquier descuento; 

(c) cualquier Oferta Alternativa; 

(d) la existencia o no de Garantía de Mantenimiento de Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de Oferta, de haberse requerido. 

24.9 Se solicitará a los representantes de los Oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma de uno de los Oferentes en el acta no invalidará el contenido ni los efectos de esta. Se entregará una copia del acta a todos los Oferentes.
E. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS.

25. Confidencialidad. 

25.1
No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no participe oficialmente en el proceso licitatorio información relacionada con la evaluación de las Ofertas o con la recomendación de adjudicación del Contrato, hasta que la información sobre la notificación de adjudicación del Contrato se haya comunicado a todos los Oferentes, con arreglo a la IAO 38.
25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente de influenciar al Comprador en la evaluación de las Ofertas o en las decisiones vinculadas a la adjudicación del Contrato puede motivar el rechazo de su Oferta.
25.3 No obstante, lo dispuesto en la IAO 25.2, si, durante el plazo transcurrido entre el acto de apertura de las Ofertas y la fecha de adjudicación del Contrato, un Oferente desea comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de licitación deberá hacerlo por escrito.
26. Aclaraciones sobre las Ofertas. 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas y las Calificaciones de los Oferentes, el Comprador puede, si lo estima necesario, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta; si lo hace, debe dar a los Oferentes un plazo razonable para la respuesta. No se tendrá en cuenta ninguna aclaración presentada por un Oferente que no hubiera sido solicitada por el Comprador. La solicitud de aclaración del Comprador y la respuesta correspondiente deberán constar por escrito. No se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación, incluidos aumentos o reducciones voluntarios, de los precios o de la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos que el Comprador hubiera descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la IAO 31.2 (b). 

26.2 En caso de que un Oferente no haya suministrado las aclaraciones sobre su Oferta en la fecha y a la hora establecidas en la solicitud de aclaración formulada por el Comprador, su Oferta puede ser rechazada.

27. Desviaciones, reservas y omisiones.

27.1 Durante la evaluación de las Ofertas, se aplican las siguientes definiciones:

(a) “desviación” es un apartamiento respecto de los requisitos especificados en el documento de licitación;

(b) “reserva” es la imposición de condiciones limitativas o la negativa a aceptar plenamente los requisitos especificados en el documento de licitación; y

(c)
“omisión” es la falta de presentación de parte o de la totalidad de la información o de la documentación requeridas en el documento de licitación.
28. Determinación del cumplimiento de las Ofertas.
28.1 Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente al documento de licitación, el Comprador se basará en el contenido de la propia Oferta, según se define en la IAO 10. 

28.2 Una Oferta que se ajusta sustancialmente al documento de licitación es aquella que satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en dicho documento sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) en caso de ser aceptada:

(i) afectaría de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los Bienes y Servicios Conexos especificados en el Contrato;

(ii) limitaría de modo sustancial, incongruente con el documento de licitación, los derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato, o

(b) en caso de ser rectificada, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes que presenten Ofertas que se ajusten sustancialmente a lo estipulado en el documento de licitación.

28.3 El Comprador examinará los aspectos técnicos de la Oferta presentada de acuerdo con las IAO 15 y 16, en particular, para confirmar que se hayan cumplido todos los requisitos de la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”, sin ninguna desviación, reserva ni omisión significativa. 

28.4 Si una Oferta no se ajusta sustancialmente al documento de licitación, será rechazada por el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas.
29. Falta de conformidad, errores y omisiones.
29.1 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente al documento de licitación, el Comprador podrá dispensar cualquier falta de conformidad.
29.2 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente al documento de licitación, el Comprador podrá solicitar al Oferente que, dentro de un plazo razonable, presente la información o la documentación necesarias para corregir las discrepancias u omisiones no significativas relacionadas con requisitos de documentación. Dichas omisiones no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la Oferta. Si el Oferente no cumple con la solicitud, podrá rechazarse su Oferta.
29.3 Siempre y cuando una Oferta se ajuste sustancialmente al documento de licitación, el Comprador corregirá las discrepancias no significativas cuantificables relativas al Precio de la Oferta. A tales efectos, el precio de la Oferta se ajustará únicamente a los fines comparativos de la siguiente forma, para reflejar el precio de un elemento o componente que falte o sea incongruente:

El ajuste se basará en el precio más alto del ítem o componente según su cotización en otras Ofertas que cumplan sustancialmente con los requisitos. Si no es posible determinar el precio del ítem o el componente a partir de otras Ofertas que cumplan sustancialmente con los requisitos, el Comprador utilizará su mejor estimación.

30. Corrección de errores aritméticos.

30.1 Siempre y cuando la Oferta se ajuste sustancialmente al documento de licitación, el Comprador corregirá los errores aritméticos de la siguiente manera:

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se ha obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad correspondientes, prevalecerá el precio unitario y se corregirá el precio total, a menos que, a juicio del Comprador, hubiera un error evidente en la expresión del punto decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario;
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán sobre el total y este último deberá ajustarse;
(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que este último corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras, de conformidad con los párrafos (a) y (b) precedentes.

30.2 Se pedirá a los Oferentes que acepten la corrección de los errores aritméticos. Si no aceptan la corrección realizada con arreglo a lo dispuesto en la IAO 30.1, su Oferta será rechazada.

31. Conversión a una sola moneda.

31.1 A los fines de evaluación y comparación, la moneda o las monedas de la Oferta serán convertidas a una sola moneda, el boliviano, utilizando el tipo de cambio vendedor establecido por el Banco Central de Bolivia, vigente a la cantidad de días detallada a continuación, antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas.
La cantidad de días es: 7 días antes de la presentación de las ofertas
32. Evaluación de las Ofertas.

32.1 El Comprador empleará los criterios y las metodologías enumerados en estas IAO. No se aceptará ningún otro criterio ni metodología de evaluación. Mediante la aplicación de dichos criterios y metodologías, el Comprador determinará cuál es la Oferta Más Ventajosa, que será la oferta presentada por un Oferente que reúna los criterios de calificación y respecto de la cual se haya determinado que:

(a) se ajusta sustancialmente al documento de licitación; y

(b) tiene el costo evaluado más bajo.

32.2 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo siguiente:
(a) la evaluación se hará de la manera como se especifica a continuación y el Precio de la Oferta se cotizará conforme a lo establecido en la IAO 13:

La evaluación se hará por ítem 

Las Ofertas serán evaluadas por ítems y el Contrato comprenderá el/los ítems adjudicados al Oferente seleccionado; 

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos, conforme a lo establecido en la IAO 30.1;

(c) el ajuste de precios debido a descuentos ofrecidos, conforme a lo establecido en la IAO 13.4;

(d) la conversión a una moneda única del monto resultante de la aplicación de los apartados (a) a (c) precedentes, si procede, de conformidad con la IAO 31;

(e) el ajuste de precios por falta de conformidad cuantificables, conforme a lo establecido en la IAO 29.3; 

(f) los factores de evaluación: al evaluar el costo de una Oferta, el Comprador podrá considerar, además del precio cotizado de conformidad con la IAO 13, uno o más de los siguientes factores estipulados en la presente IAO y en la IAO 32.6, aplicando los métodos y criterios indicados a continuación:
(i) Calendario de entregas. Los Bienes detallados en la Lista de Bienes deberán entregarse dentro del plazo estipulado en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”. Se considerará que las Ofertas con propuestas de entrega posteriores a la fecha límite no cumplen con los requisitos solicitados. 

(ii) Desviación en calendario de pagos. NO
Los Oferentes cotizarán el precio de su Oferta de acuerdo con el plan de pagos establecido en el Contrato. Las Ofertas se evaluarán sobre la base de este precio. Sin embargo, los Oferentes podrán ofrecer un calendario de pagos alternativo e indicar qué reducción de precios desean ofrecer por dicho calendario. El Comprador podrá considerar el calendario de pagos alternativo y el precio reducido de la Oferta ofrecido por el Oferente seleccionado en función del precio base correspondiente al calendario de pagos que en el Contrato.
(iii)
Costo de reemplazo de componentes importantes, repuestos obligatorios y servicio. NO
La lista de los ítems y las cantidades de piezas ensambladas, componentes y repuestos seleccionados importantes que posiblemente se necesiten durante el período inicial de funcionamiento especificado en la IAO 15.4, se presenta en la Lista de Bienes. Solamente a los fines de la evaluación, se agregará al precio de la Oferta un ajuste equivalente al costo total de estos ítems, calculado sobre la base de los precios unitarios cotizados en cada Oferta.
(iv) 
Disponibilidad en el País del Comprador de repuestos y servicios posteriores a la venta para los equipos ofrecidos en la Oferta. NO
Solamente a los fines de la evaluación, se sumará al precio de la Oferta un monto equivalente a lo que le costaría al Comprador el establecimiento de instalaciones de servicio y existencias de repuestos mínimas si la cotización se realizara por separado.
(v) 
Costos durante la vida útil. NO
Si así se especifica en la IAO 32.6, se sumará al precio de la Oferta, para fines de evaluación solamente, un ajuste equivalente a los gastos adicionales en los que se incurra durante la vida útil de los Bienes a lo largo del período especificado a continuación, tales como el costo de operación y mantenimiento. El ajuste se evaluará de conformidad con la metodología establecida a continuación y la siguiente información:
1. cantidad de años a los fines de la determinación de los costos durante la vida útil 8 años;

2. la tasa de descuento que debe aplicarse para determinar el valor neto actualizado de los futuros costos de operación y de mantenimiento (costos recurrentes) es 12.5% ;

3. los costos de operación y de mantenimiento anuales (costos recurrentes) se determinarán mediante la siguiente metodología: no aplica;

4. y se exige la siguiente información a los Oferentes no aplica.
(vi) 
Rendimiento y productividad de los equipos ofrecidos. NO
[Seleccione e introduzca uno de los siguientes párrafos.]
Rendimiento y productividad de los equipos ofrecidos. Solamente a los fines de la evaluación, se agregará al precio de la Oferta un ajuste representativo del valor capitalizado de costos de operación adicionales aplicables durante la vida útil de los bienes, si así se dispone en la IAO 32.6. El ajuste se evaluará sobre la base de la disminución de la garantía de productividad o eficiencia ofrecida en la Oferta que se encuentre por debajo de la norma de 100, utilizando la metodología que se establece a continuación.

[Indicar a metodología y los criterios, si corresponde]
[O bien]
Solamente a los fines de la evaluación, se agregará un ajuste al precio de la Oferta para tener en cuenta la productividad de los bienes cotizados en la Oferta, si así se dispone en la IAO 32.6. El ajuste se evaluará sobre la base del costo por unidad de la productividad real de los bienes cotizados en la Oferta en relación con los valores mínimos requeridos, utilizando la metodología que se establece a continuación.

[Indicar a metodología y los criterios, si corresponde]
(vii)
Criterios Específicos Adicionales. En la IAO 32.6 se detallarán otros criterios específicos que se tendrán en cuenta en la evaluación y el método de evaluación. Si en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”, se han establecido requisitos técnicos específicos sobre adquisición sustentable, indique que (i) tales requisitos se evaluarán como aprobados / desaprobados (en función de su cumplimiento), o, de lo contrario, (ii) además de evaluar dichos requisitos como aprobados/desaprobados (en función de su cumplimiento), si corresponde, especifique los ajustes monetarios que deben aplicarse a los precios de la Oferta a los efectos de la comparación a cuenta de las Ofertas que superen los requisitos técnicos sobre adquisición sustentable mínimos especificados.
32.3 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado de las disposiciones sobre ajuste de precios durante el período de ejecución de este Contrato.

32.4 Si este documento de licitación permite que los Oferentes coticen precios separados para diferentes lotes/ítems (contratos), la metodología para determinar el costo evaluado más bajo de las combinaciones de lotes/ítems (contratos), incluidos los descuentos ofrecidos en la Carta de la Oferta, se especifican a continuación.

Si, de acuerdo con la IAO 1.1, se invita a la presentación de Ofertas para lotes/ítems individuales o para cualquier combinación de lotes/ítems, el Contrato se adjudicará a los Oferentes que presenten la/s Oferta/s que cumplan sustancialmente con los requisitos y que ofrezcan el costo evaluado más bajo al Comprador para lotes/ítems combinados, después de considerar todas las combinaciones posibles de lotes/ítems, con sujeción al cumplimiento por parte de los Oferentes seleccionados de los criterios de calificación requeridos para un lote/ítem o una combinación de lotes/ítems, según sea el caso.

Al determinar el Oferente o los Oferentes que ofrecen al Comprador el costo total evaluado más bajo para lote/ítems combinados, el Comprador aplicará los siguientes pasos en orden secuencial:

(a) evaluación de lotes/ítems individuales para determinar las Ofertas que cumplen sustancialmente con los requisitos y los correspondientes costos evaluados;

(b) para cada lote/ítem, clasificación de las Ofertas que cumplen sustancialmente con los requisitos, comenzando por el costo evaluado más bajo para el lote/ítem en cuestión;

(c) aplicación a los costos evaluados enumerados en el inciso (b) de todo descuento/reducción de precio aplicable ofrecido por uno o más Oferentes para la adjudicación de contratos múltiples en función de los descuentos y la metodología para su aplicación que ofrece el Oferente correspondiente; 

(d) determinación de la adjudicación del Contrato a partir de la combinación de lotes/ítems que ofrezcan al Comprador el costo total evaluado más bajo.

32.5 Al evaluar una Oferta, el Comprador tendrá en cuenta el precio final ofertado de los Bienes y Servicios Conexos, nacionales o importados, que incluye:

(a) en el caso de Bienes producidos en el país del Comprador, los impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes; si el Contrato es adjudicado al Oferente;

(b) en el caso de Bienes no producidos en el país del Comprador, previamente importados o a ser importados, los derechos de aduana y otros impuestos a la importación, impuestos sobre las ventas y otros impuestos similares pagaderos sobre los Bienes, si el Contrato es adjudicado al Oferente.
32.6 La evaluación de una Oferta puede requerir que el Comprador considere otros factores, además del precio cotizado de conformidad con la IAO 13. Estos factores podrán estar relacionados con las características, el rendimiento, los términos y las condiciones de compra de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los hubiere, se expresará en términos monetarios para facilitar la comparación de las Ofertas, conforme los criterios y las metodologías especificados en la IAO 31.2 (f).
33. Comparación de las Ofertas.
33.1 El Comprador comparará, conforme a lo establecido en la IAO 32.2, los costos evaluados de todas las Ofertas que se ajusten sustancialmente al documento de licitación, para determinar cuál es la Oferta con el costo evaluado más bajo. 
34. Calificación del Oferente.
34.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente elegible seleccionado por haber presentado la Oferta que tiene el costo evaluado más bajo y que se ajusta sustancialmente al documento de licitación, reúne los siguientes requisitos de calificación (los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no podrán utilizarse para evaluar las calificaciones del Oferente):
(a) 
Si el Oferente es fabricante: 

(i)
Capacidad financiera:

El Oferente deberá proporcionar prueba documental que demuestre que cumple los siguientes requisitos financieros: No aplica 
(ii)
Experiencia y capacidad técnica:


El Oferente deberá proporcionar prueba documental que demuestre que cumple los siguientes requisitos de experiencia: No aplica 
(iii)
Prueba documental:


El Oferente deberá proporcionar prueba documental que demuestre que los Bienes cumplen los siguientes requisitos: La evidencia documentada puede ser en forma de literatura impresa, datos, planos o catálogos, etc. y deberá incluir una descripción detallada de las características esenciales técnicas de cada uno de los artículos demostrando conformidad sustancial de los Bienes con las especificaciones técnicas. No se admitirá especificar simplemente "según pliego" como identificación de los artículos ofrecidos debiendo consignarse las características técnicas referidas a los mismos. 
(b) 
Si el Oferente no es fabricante: 

Si el Oferente no es fabricante, pero está ofertando los Bienes en nombre del fabricante de acuerdo con el Formulario de Autorización del Fabricante, Sección III, “Formularios de la Oferta”, el Fabricante podrá demostrar las calificaciones (i), (ii) y (iii), y el Oferente deberá demostrar que ha completado exitosamente al menos 1 contratos de provisión de bienes similares en los últimos 5 años.

34.2 La determinación se basará en el examen de las pruebas documentales presentadas por el Oferente para respaldar sus calificaciones, de conformidad con las IAO 15 y 16. No se tendrán en cuenta las calificaciones de otras empresas, como las subsidiarias, la casa matriz, las filiales y los subcontratistas (excepto los Subcontratistas Especializados permitidos por el documento de licitación) del Oferente, ni de ninguna otra empresa distinta de este.
34.3 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente elegible seleccionado por haber presentado la Oferta que tiene el costo evaluado más bajo y que se ajusta sustancialmente al documento de licitación, reúne los requisitos de calificación especificados en la IAO 34.1 y por lo tanto representa la Oferta Más Ventajosa.

35. Derecho del Comprador a aceptar cualquier Oferta y rechazar alguna o todas las Ofertas. 

35.1 El Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, y de anular, cancelar el proceso de licitación y de rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna frente a los Oferentes. El Comprador devolverá prontamente a los Oferentes todas las Ofertas y, específicamente, las Garantías de Mantenimiento de la Oferta que hubiera recibido.
F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
36. Criterios de adjudicación. 

36.1 Con sujeción a lo dispuesto en la IAO 35, el Comprador adjudicará el Contrato al Oferente que ofrezca la Oferta Más Ventajosa, es decir, aquella que ha sido presentada por un Oferente que cumple con los criterios de calificación y que, además:

(a) se ajusta sustancialmente al documento de licitación; y

(b) tiene el costo evaluado más bajo.

37. Derecho del Comprador a variar las cantidades en el momento de la adjudicación. 

37.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad de los Bienes y Servicios Conexos especificados originalmente en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”, siempre y cuando esta variación no exceda los porcentajes indicados a continuación, ni altere los precios unitarios u otros términos y condiciones de la Oferta y del documento de licitación.
Las cantidades podrán aumentarse, como máximo, en un 100% 

Las cantidades podrán reducirse, como máximo, en un 100%
38. Notificación de los resultados de la licitación. 

38.1 A más tardar diez (10) días hábiles posteriores al documento que contenga los resultados de la licitación o resolución, y antes del vencimiento del período de validez de la Oferta, o de cualquier prórroga otorgada, si la hubiera, el Comprador notificará los resultados de la licitación, que contendrá como mínimo la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Comprador;

(b) el nombre y el número de referencia del Contrato que se está adjudicando y el método de selección utilizado; 

(c) los nombres de todos los Oferentes que hubieran presentado Ofertas, con sus respectivos precios tal como se leyeron en voz alta y tal como se evaluaron; 

(d) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas (ya sea por no responder a los requisitos o por no cumplir con los criterios de calificación) o no fueron evaluadas, con los motivos correspondientes;

(e) el nombre del Oferente ganador, el precio final total del Contrato, su duración y un resumen de su alcance.

38.2 La notificación de los resultados de la licitación, se publicará en el mismo medio en que se publicó la convocatoria y se comunicará a todos los Oferentes que participaron del proceso.

39. Explicaciones proporcionadas por el Comprador.

39.1 Tras recibir de parte del Comprador la notificación de los resultados de la licitación, a la que se hace referencia en la IAO 38.1, los Oferentes no favorecidos tendrán un plazo de tres (3) días hábiles para presentar una solicitud de explicaciones y quejas conforme a la IAO 44. El Comprador deberá brindar las explicaciones correspondientes a todos los Oferentes cuya solicitud se reciba dentro del plazo establecido.
39.2 Cuando se reciba un pedido de explicación dentro de este plazo, el Comprador deberá proporcionarla dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores.

39.3 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, a opción del Comprador. Los gastos incurridos para asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del Oferente.

40. Notificación de Adjudicación y Carta de Aceptación.

40.1 Si al finalizar el plazo de solicitud de explicaciones y quejas, el Comprador no hubiese recibido solicitudes o quejas, o habiéndose recibido alguna queja adecuadamente solventada dentro del plazo establecido en IAO 39.2 y antes del vencimiento del período de validez de la Oferta, o de cualquier prórroga otorgada, si la hubiera, el Comprador notificará inmediatamente al Oferente seleccionado, que su Oferta ha sido aceptada. En la notificación de adjudicación (denominada en lo sucesivo, la “Carta de Aceptación”) se especificará el monto que se pagará al Proveedor por la ejecución del Contrato (denominado en lo sucesivo, “Precio del Contrato”).

40.2 Al mismo tiempo, se solicitará al Oferente seleccionado, la presentación de documentos para la firma de Contrato, conforme al detalle descrito a continuación, incluida la Garantía de Cumplimiento de Contrato. En caso de que el Oferente seleccionado justifique, oportunamente, el retraso en la presentación de uno o más documentos requeridos para la suscripción del Contrato, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el Comprador, se deberá ampliar el plazo de presentación de documentos.

Los documentos a presentar para proceder con la firma de Contrato, son:
· Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.

· Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder.

· Testimonio de Constitución de la empresa,

· Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea
· Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT), valido y activo.

· Certificado de no Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de Largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

40.3 Hasta que se prepare y perfeccione el Contrato formal, la Carta de Aceptación constituirá un Contrato vinculante.

41. Firma del Contrato.

41.1 El Contrato se firmará sin demora antes de que expire el período de validez de la Oferta, o sus extensiones, y luego de la atención satisfactoria de cualquier queja presentada.

41.2 No obstante, lo establecido en la IAO precedente, en caso de que la firma del Contrato se vea impedida por alguna restricción de importación atribuible al Comprador, al país del Comprador o al uso de los productos/bienes, sistemas o servicios que han de proveerse y que dichas restricciones de importación provengan de regulaciones comerciales de un país proveedor de los productos/bienes, sistemas o servicios, el Licitante no será obligado por su Oferta. Lo anterior tendrá efecto siempre y cuando el Licitante pueda demostrar, a satisfacción del Banco y el Comprador, que la firma del Contrato no se ha visto impedida por la falta de diligencia de parte del Licitante en el cumplimiento de las formalidades tales como las solicitudes para permisos, autorizaciones y licencias necesarias para la exportación de los productos/bienes, sistemas o servicios de acuerdo con los términos del Contrato.

42. Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

42.1 Si el Comprador solicitó una Garantía de Cumplimiento de Contrato, el Oferente seleccionado decidirá el tipo de garantía a presentar. La forma estándar de Garantía de Cumplimiento, aceptable al Comprador será: 

(a) Boleta de Garantía; o

(b)   Garantía a Primer Requerimiento; o

(c)   Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento.

Que deberán expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; por el siete por ciento (7%) del Precio del Contrato.
42.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente seleccionado es una Boleta de Garantía o una Garantía a Primer Requerimiento, ésta deberá ser emitida, a elección del Oferente, por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria con domicilio constituido en Bolivia, regulada y autorizada para operar por la autoridad financiera competente establecida en el país; o por un banco extranjero aceptable al Comprador a través de una institución financiera corresponsal legalmente establecida en Bolivia.
42.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente seleccionado es una Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento, ésta deberá ser emitida por una empresa aseguradora, regulada y autorizada por la autoridad financiera competente en el país.
42.4 El incumplimiento, por parte del Oferente seleccionado, de su obligación de presentar la Garantía de Cumplimiento antes mencionada o de firmar el Contrato constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En ese caso, el Comprador puede adjudicar el Contrato al Oferente que presentó la segunda Oferta Más Ventajosa.
43. Pago de anticipo y garantía.
43.1 El Comprador podrá, a solicitud del Oferente seleccionado, otorgar un anticipo contra presentación de una Garantía de Correcta Inversión del Anticipo. El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente establecida en el país del Comprador. La forma estándar de esta garantía, aceptable al Comprador será: 
(a)   
Boleta de Garantía; o 
(b)      Garantía a Primer Requerimiento.

Que deberán expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; por el veinte por ciento (20%) del Precio del Contrato. 
44. Quejas relacionadas con adquisiciones.

44.1 Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición se detallan en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15. 
Si un Oferente desea presentar una queja relacionada con la adquisición, el Oferente deberá presentar su reclamación por escrito (por los medios más rápidos disponibles, por ejemplo, correo electrónico), a: 
A la atención de: Ing. Luis Gonzalo Siñani Chambi
Cargo: Responsable del Proceso de Contratación - RPC
Comprador: Empresa Nacional de Electricidad - ENDE
Dirección de correo electrónico: pics@ende.bo
SECCIÓN II – REQUISITOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

1. LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE ENTREGA.
	No. DE ÍTEM

	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
	CANTIDAD 
	UNIDAD FÍSICA
	LUGAR DE DESTINO CONVENIDO
	FECHA LÍMITE DE ENTREGA

	1
	TELURÓMETRO MULTIFUNCION
	1
	Equipo
	Oficina de ENDE en la ciudad de Cochabamba, Calle Colombia N° O-655, entre Falsuri y Suipacha
	60 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de Contrato

	2
	GPS ESTACIONARIO RTK
	1
	Equipo
	Oficina de ENDE en la ciudad de Cochabamba, Calle Colombia N° O-655, entre Falsuri y Suipacha
	30 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de Contrato


2. LISTA DE SERVICIOS CONEXOS Y CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO. (NO APLICA)
	No. 

DE

SERVICIO
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	CANTIDAD 
	UNIDAD FÍSICA
	LUGAR DONDE LOS SERVICIOS SERÁN EJECUTADOS
	FECHA LÍMITE DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

	[Indicar el No. Del Servicio]
	[Indicar la descripción de los Servicios Conexos]
	[Indicar la cantidad de rubros de servicios a proveer]
	[Indicar la unidad física de medida de los rubros de servicios]
	[Indicar el lugar]
	[Indicar la(s) fecha(s) de entrega requerida(s)]

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN PARA EL PROYECTO CONSTRUCCIÓN LÍNEA DE TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO DE VELASCO AL SIN

I. ANTECEDENTES.-

La Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), es una Empresa Pública, Nacional, Estratégica y Corporativa del Estado Plurinacional de Bolivia, con un rol Estratégico y protagónico en el sector eléctrico, con participación en toda la cadena productiva; Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de Electricidad, así como la Exportación, en forma sostenible orientada al desarrollo económico y social del país, a través de la construcción de infraestructura eléctrica, que incremente la cobertura del servicio eléctrico en el área urbana y rural, con equidad y justicia social, priorizando el uso de recursos naturales renovables y energías alternativas.

La Línea de Transmisión Eléctrica Los Troncos – San Ignacio de Velasco, pretende beneficiar con energía eléctrica, toda el área de influencia del proyecto, dentro la cual se encuentran los Municipios de San Julián, San Ignacio de Velasco y poblaciones aledañas en el Departamento de Santa Cruz

Mediante D.S. Nº 4747 de 29 de junio de 2022, el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia en nombre y Representación del Estado Plurinacional de Bolivia, autoriza al Ministerio de Planificación del Desarrollo, suscribir el Contrato de Préstamo N° 4633/BL-BO con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, por un monto total de hasta $us 78.000.000.- (SETENTA Y OCHO MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), destinados a financiar el "Programa de Expansión de Infraestructura Eléctrica”, según el siguiente detalle: 

a) Un monto de $us59.220.000 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) a ENDE como Organismo Ejecutor del Componente 1 del Programa;

b) Un monto de $us18.780.000.- (DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) al Ministerio de Hidrocarburos y Energías como Organismo Ejecutor del Componente 2 del Programa.

Para llevar adelante el control y seguimiento de la ejecución y la correcta gestión del proyecto “Construcción Línea de Transmisión Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN” se requiere contar con los siguientes equipos:

UN (1) TELUROMETRO MULTIFUNCIÓN. El equipo debe contar con múltiples funciones para medición de puesta a tierra de las torres de transmisión eléctrica y subestaciones de potencia, tomando en cuenta la conexión existente a través de cables de protección (guarda), mismos que actúan como pararrayos protegiendo las instalaciones de las descargas atmosféricas. También debe tener distintas funciones o métodos para medición de resistividad del terreno, a fin de establecer un adecuado sistema de puesta a tierra para los elementos de la línea de transmisión del proyecto “Construcción Línea de Transmisión Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN”.

UN (1) GPS ESTACIONARIO RTK. El equipo se utilizara para trabajos de seguimiento y verificación a puntos de control, replanteo de los sitios de torres de la línea de transmisión eléctrica o la reubicación de los sitios de torres debido a las fallas geológicas, asimismo se realizara el levantamiento topográfico de las diagonales para determinar las alturas de las estructuras. Por otra parte se realizara el levantamiento topográfico, replanteo en las subestaciones eléctricas durante la etapa de construcción, para el proyecto “Construcción Línea de Transmisión Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN”. Por lo mencionado se requiere trabajar con un sistema completo y compatible con RTK GNSS Base y GNSS Rover junto con las controladoras que cuenta la empresa
, que permiten realizar trabajos de alta precisión mediante la solución RTK con comunicación vía UHF radio entre ambos receptores.
II. OBJETIVO

El objetivo del presente documento, es establecer los requisitos para la adquisición de los siguientes equipos, en el marco del Programa de Expansión de Infraestructura Eléctrica.

ÍTEM 1.- Para llevar adelante el control y seguimiento de ejecución y la correcta gestión del proyecto, se requiere contar con un TELUROMETRO MULTIFUNCIÓN o medidor de tierra capaz de medir resistencia de puesta a tierra y resistividad del terreno; por lo que se determina la necesidad de comprar un equipo con las siguientes características:

El equipo debe contar con múltiples funciones, capaz de realizar mediciones de:

· Resistencia/Impedancia de Puesta a tierra de subestaciones de potencia y torres de línea de transmisión eléctrica, tomando en cuenta que las torres estarán conectadas entre sí, mediante cables de protección (guarda) contra descargas atmosféricas, por lo que el equipo debe contar con más de una modalidad o función para realizar la medición de puesta a tierra, a fin de que permita establecer el método más ágil y adecuado para las mediciones; asimismo para corroborar los resultados medidos y de esta manera tener una mayor precisión y confiabilidad en las mediciones realizadas. Es importante mencionar también, que durante la medición, se lo realizara en líneas de transmisión energizadas y líneas de transmisión que no se encuentren energizadas.

· Resistividad del terreno, a fin de obtener parámetros que permitan determinar el mejor y más adecuado sistema de puesta a tierra para torres de la línea de transmisión y las subestaciones de potencia.

Para llevar adelante la medición de puesta a tierra de las torres de transmisión eléctrica y subestaciones de potencia, tomando en cuenta la conexión existente a través de cables de protección (guarda), mismos que actúan como pararrayos protegiendo las instalaciones de las descargas atmosféricas del proyecto “Construcción Línea de Transmisión Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN”, se requiere contar con un Telurometro Multifunción.

ÍTEM 2.- Se requiere un GPS ESTACIONARIO RTK, para llevar a cabo trabajos seguimiento  de puntos de control para la verificación del replanteo de los sitios de torres de líneas de transmisión eléctrica y levantamiento topográfico de diagonales, por otra parte se realizara el levantamiento topográfico, replanteo y seguimiento con el control en las subestaciones eléctricas durante la construcción de las obras. Por lo mencionado se requiere para trabajar con un sistema completo y compatible con RTK GNSS Base y GNSS Rover junto con las controladoras con los que cuenta la empresa1, que permitirán realizar trabajos de alta precisión mediante la solución RTK con comunicación vía UHF radio entre ambos receptores, para el proyecto “Construcción Línea de Transmisión Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN”.

Para este fin, se requiere adquirir un equipo de primera calidad, para coadyuvar con la ejecución del Proyecto.

III. DATOS TÉCNICOS

ÍTEM 1.- UN TELURÓMETRO MULTIFUNCION (MEDIDOR DE RESISTIVIDAD DEL TERRENO Y RESISTENCIA PUESTA A TIERRA)

	DESCRIPCION
	REQUERIDO

	1. DATOS 
	 

	Tipo
	UN TELUROMETRO MULTIFUNCION

	Fabricante
	Indicar

	Modelo
	Indicar

	País de fabricación
	Indicar

	Norma de referencia aplicable para las mediciones
	IEEE 81

	2. DATOS TÉCNICOS
	 

	Rango de medición de resistividad, resistencia y/o impedancia
	Ωm/Ω
	Indicar de acuerdo a cada función de medición

	Frecuencia de operación
	Hz
	Indicar de acuerdo a cada función de medición

	Corriente de prueba
	mA
	Indicar de acuerdo a cada función de medición

	Compensación de componente inductivo
	
	Si

	Error en la medición
	%
	Indicar de acuerdo a cada función de medición

	Pantalla visualizador
	
	Display alfanumérico (LCD)

	Memoria interna
	
	Capacidad para almacenar más de 1.500 mediciones o ≥ 1GB

	Transferencia de datos por interfaz
	
	Para puerto USB

	Software compatible con Windows
	
	Si

	Peso del dispositivo de medición
	kg
	6 kg máximo

	Grado de protección
	
	IP 54 o superior

	3. FUNCIONES O MÉTODOS DE MEDICIÓN
	
	 

	Resistividad del Terreno
	
	

	Método de tres puntos o variación de profundidad
	
	Si

	Método de cuatro puntos (Wenner)
	
	Si

	Método de cuatro puntos (Schlumberger)
	
	Si

	Resistencia y/o impedancia de puesta a tierra
	
	

	Resistencia puesta a tierra 2,3,4 puntos o polos
	
	Si

	Método de Caída de potencial o FOP (Fall Of Potential)
	
	Si

	Método de sujeción (clamp-on) o sin picas 
	
	Si

	Método de sujeción con Caída de potencial (4 pinzas + FOP)
	
	Si

	Medida de resistencia con alta frecuencia 25kHz (aplicando FOP)
	
	Si

	Medición de tierra de impulso 
	
	Si

	Pruebas de medición de paso y contacto
	
	Si

	Otras funciones de medición
	
	Indicar

	Alimentación
	
	 

	Batería recargable
	
	Si

	Batería de alimentación
	Vd.c.
	Si

	Tiempo de duración de la batería
	h
	4 horas como mínimo

	Alimentación 
	Va.c.
	 220 VAC, 50 Hz

	Batería de repuesto
	
	Indicar

	Temperatura y ambiente
	
	 

	Temperatura de operación
	°C
	 - 10 °C a 50 °C

	Temperatura de almacenamiento
	°C
	 - 10 °C a 70 °C

	Humedad relativa
	%
	Hasta 90 %, Sin condensación

	Altura de trabajo 

(si requiere alguna corrección por altura, indicar el procedimiento)
	msnm
	Hasta 5000

	4. ACCESORIOS
	
	

	Kit de estacas, picas o jabalinas
	
	Si

	Kit de cables para medición
	
	Si

	Rollo de Cable apantallado o blindado
	
	Si

	Kit de conectores, adaptadores, pinzas, etc.
	
	Si

	Funda/mochila de transporte, muy resistente para viajes a campo y de buena calidad
	
	Si

	Certificado de calibración
	
	Si

	Manuales impresos y digitales en idioma Español e Inglés.
	
	Si

	5. GARANTIA
	 
	 

	Garantía mínima
	 
	Garantía mínima de 1 año del Telurometro Multifunción, además debe incluir un certificado de garantía impreso de parte del proveedor.

	Soporte técnico post venta
	 
	Si

	Accesorios y repuestos post venta
	
	Si


NOTAS:

a. ACCESORIOS DEL EQUIPO.- Los accesorios descritos en el cuadro anterior, son los mínimos requeridos, sin embargo el oferente debe incluir los accesorios necesarios para la/las funciones de medición ofertada y necesarios para la funcionalidad del equipo, mismos que están establecidos en el manual de operaciones, catálogos y publicaciones del fabricante.

b. CAPACITACIÓN.- El proponente deberá incluir en su oferta, la capacitación  para el manejo y metodologías del equipo de manera teórico-práctico, donde se haga una explicación de los fundamentos básicos de cada tipo de medición y sus aplicaciones en líneas de transmisión (con el cable de guardia conectado o sin cable de guarda) y subestaciones de potencia.

La capacitación debe ser realizada por personal especializado el cual debe ser aprobado y a satisfacción de ENDE.

La capacitación teórica debe contener mínimamente, una base teórica de puestas a tierra, principios de funcionamiento de cada función del instrumento, casos de aplicación de cada función de medición y su relación con la norma de referencia.

La duración de la capacitación debe contemplar un mínimo de 2 días para la parte teórica y práctica; las prácticas se deben realizar en campo, con mediciones de terreno para obtener valores de resistividad y mediciones de torres de alta tensión y subestaciones para obtener valores de resistencia/impedancia de puesta a tierra con las funciones del instrumento proporcionado. La capacitación estará dirigido al personal que ENDE designe y deberá concretarse con la emisión del certificado correspondiente. 

c. Las empresas legalmente establecidas en Bolivia deben ser distribuidores autorizado de las marcas de equipos que distribuyen.

d. El plazo de validez de la cotización será de 30 días calendario.

El precio referencial para este equipo es de Bs. 108.871,00 (Ciento Ocho Mil Ochocientos Setenta y Uno 00/100 Bolivianos).

IV. FORMA DE ENTREGA

El equipo TELUROMETRO MULTIFUNCIÓN y sus accesorios, deberán ser entregados en las oficinas de ENDE en cajas cerradas de fábrica, las que serán abiertas en presencia del responsable de recepción de ENDE en oficinas centrales de ENDE en la ciudad de Cochabamba.

Para la recepción del bien se realizarán pruebas de correcto funcionamiento: ENDE efectuará las pruebas correspondientes antes de emitir el Acta de conformidad de Recepción.

V. PLAZO DE ENTREGA

La Empresa que se adjudique la provisión del equipo, tendrá un plazo máximo de  entrega de 60 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de Contrato, en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba, Calle Colombia N° O-655.

El retraso en la entrega de los bienes adjudicados,  que no justifique causal de fuerza mayor o caso fortuito tipificado según el Código de Comercio, será penalizado con una multa a establecerse en el Contrato.

VI. GARANTIA DE USO Y/O FUNCIONAMIENTO

La garantía técnica del bien y accesorios, debe ser mínimo de un año, el cual se computará a partir de la emisión del Acta de conformidad de Recepción. La Garantía incluye reposición de bienes y/o partes.

VII. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará mediante Trasferencia Bancaria a una cuenta del proveedor, la cual debe estar activada en el SIGEP.

El pago se realizara contra entrega de Acta de conformidad de Recepción, de todos los bienes adjudicados a conformidad de ENDE en el lugar establecido, una vez que se haya firmado el Acta de conformidad de Recepción, el proveedor debe remitir la Factura y la solicitud de pago, documentos con las cuales se procederá el pago por el monto equivalente al 100% del monto total establecido en el Contrato.

ÍTEM 2.- UN GPS ESTACIONARIO RTK

	ESPECIFICACIÓN
	CARACTERISTICAS

	Tipo
	RECEPTOR GNSS MULTIUSOS

	RASTREO GNSS

	Número de canales
	450 o superior

	Constelaciones 
	· GPS

· GLONASS 

· Galileo 

· BeiDou 

· QZSS 

· SBAS 

· L-Band

	PRECISIÓN

	Estática, rápida estática (L1/L2)
	H:3 mm+0.1 ppm

V:3.5mm+0.4ppm

	RTK (L1/L2)
	H:5mm+0.5ppm

V:10mm+0.8ppm

	Actualización de datos/ Tasa de salida
	Hasta 100 Hz o superior

	PROTOCOLOS DE DATOS DE CORRECIÓN

	Datos transmitidos y o almacenados
	TPS,RTCM,SC104

Ver. 3x,3x, MSM, CMR/CMR+, BNEX

	COMUNICACIÓN Y MEMORIA

	Comunicaciones adicionales
	Modem celular interno

Wi-Fi

Bluetooh

LogLink

	Memoria de a bordo
	Hasta 32 GB

	ALIMENTACIÓN

	Fuente de alimentación
	Potencia externa 6 a 28V CC

2 baterías internas 3.7V, 2900mAh cada una

	Autonomía
	Hasta 9 horas con baterías extraíbles

	Memoria de a bordo
	Hasta 32 GB

	CONTICIÓNES FISICAS Y DEL ENTORNO

	Temperatura de funcionamiento
	De -40°C a 80°C

	Protección frente de agua/polvo
	Certificación IP67 o superior

	COLECTOR DE DATOS

	Colector
	Pantalla Táctil de 7” o superior

Teclado QWERTY físico

	Sistema operativo
	Windows

	Carcasa
	Reforzada antiácidas

	Temperatura de funcionamiento
	-20°C a +60°C

	Protección frente Arena y polvo
	IP6x

	Protección frente al agua
	IPx8 hasta 1 m de profundidad

	Memoria 
	8GB RAM LPDDR4 o superior

	Almacenamiento
	64GB eMMC o superior

	Duración de baterías
	4 horas o superior

	Equipo y Accesorios
	

	Equipo y accesorios mínimos a entregar
	-KIT GNSS, Base & Movil UHF 

-Juego de cargador

-Cables de conexión USB/RS232

-Estuches rígidos de alto impacto

-2 Baterías internas

-8 Baterías externas extraíbles

-2 Bastones Extensibles de aluminio

-Bipode Extensible de Aluminio

-2 Trípodes de aluminio

-2 Bases Nivelantes de Precisión Plomada Optica.

-Colector de Datos pantalla táctil de 7” con teclado Qwerty físico

-Softwares de postproceso de datos permanente para Windows 10 o superior

 

	Datos Generales

	Garantía
	Garantía mínima de 12 meses del GNSS, además debe incluir un certificado de garantía impreso de parte del proveedor.

	Especificación adicional
	-El dispositivo ofertado y los accesorios deben de ser nuevos, de fabricación original y marca reconocida.

-El proveedor debe brindar capacitación en sitio del manejo del equipo, uso de los accesorios y asistencia técnica durante el periodo de garantía.


NOTAS:

a) El proponente deberá incluir en su oferta, la capacitación  para el manejo del equipo de manera teórico-práctico, incluyendo sus aplicaciones. La capacitación en gabinete y campo no debe ser menos a 2 días y debe ser realizado por personal especializado el cual debe ser aprobado y a satisfacción de ENDE (estas capacitaciones deberán ser en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba). Por otra parte el oferente deberá entregar un certificado de "Curso de medición Postproceso GPS modo ESTÁTICO".

b) Las empresas legalmente establecidas en Bolivia deben ser distribuidores autorizado de las marcas de equipos que distribuyen.

c) El plazo de validez de la cotización será de 30 días calendario.

El precio referencial para este equipo es de Bs. 252.000,00 (Doscientos Cincuenta y Dos Mil 00/100 Bolivianos).

VIII. FORMA DE ENTREGA

El equipo GPS Estacionario RTK y sus accesorios, deberán ser entregados en las oficinas de ENDE en cajas cerradas de fábrica, las que serán abiertas en presencia del responsable de recepción de ENDE en oficinas centrales de ENDE en la ciudad de Cochabamba.

Para la recepción del bien se realizarán pruebas de correcto funcionamiento: ENDE efectuará las pruebas correspondientes antes de emitir el Acta de conformidad de Recepción.

IX. PLAZO DE ENTREGA

La Empresa que se adjudique la provisión del equipo, tendrá un plazo máximo de  entrega de 30 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de Contrato, en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba, Calle Colombia N° O-655.
El retraso en la entrega de los bienes adjudicados,  que no justifique causal de fuerza mayor o caso fortuito tipificado según el Código de Comercio, será penalizado con una multa a establecerse en el Contrato.

X. GARANTIA DE USO Y/O FUNCIONAMIENTO

La garantía técnica del bien y accesorios, debe ser mínimo de un año, el cual se computará a partir de la emisión del Acta de conformidad de Recepción. La Garantía incluye reposición de bienes y/o partes.

XI. FORMA DE PAGO

El pago se efectuará mediante Trasferencia Bancaria a una cuenta del proveedor, la cual debe estar activada en el SIGEP.

El pago se realizara contra entrega de Acta de conformidad de Recepción, de todos los bienes adjudicados a conformidad de ENDE en el lugar establecido, una vez que se haya firmado el Acta de conformidad de Recepción, el proveedor debe remitir la Factura y la solicitud de pago, documentos con las cuales se procederá el pago por el monto equivalente al 100% del monto total establecido en el Contrato.
“Resumen de las Especificaciones Técnicas. Los Bienes deberán cumplir con las siguientes Especificaciones Técnicas y Normas: 

	NO. DE ÍTEM
	NOMBRE DE LOS 

BIENES Y SERVICIOS CONEXOS
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y NORMAS 

PEDIDO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y NORMAS

OFRECIDO

	1
	TELURÓMETRO MULTIFUNCION
(MEDIDOR DE RESISTIVIDAD DEL TERRENO Y RESISTENCIA PUESTA A TIERRA)
	DESCRIPCION

REQUERIDO

1. DATOS 

 

Tipo

UN TELUROMETRO MULTIFUNCION

Fabricante

Indicar

Modelo

Indicar

País de fabricación

Indicar

Norma de referencia aplicable para las mediciones

IEEE 81

2. DATOS TÉCNICOS

 

Rango de medición de resistividad, resistencia y/o impedancia

Ωm/Ω

Indicar de acuerdo a cada función de medición

Frecuencia de operación

Hz

Indicar de acuerdo a cada función de medición

Corriente de prueba

mA

Indicar de acuerdo a cada función de medición

Compensación de componente inductivo

Si

Error en la medición

%

Indicar de acuerdo a cada función de medición
Pantalla visualizador

Display alfanumérico (LCD)

Memoria interna

Capacidad para almacenar más de 1.500 mediciones o ≥ 1GB

Transferencia de datos por interfaz

Para puerto USB

Software compatible con Windows

Si

Peso del dispositivo de medición

kg

6 kg máximo

Grado de protección

IP 54 o superior

3. FUNCIONES O MÉTODOS DE MEDICIÓN

 

Resistividad del Terreno

Método de tres puntos o variación de profundidad

Si

Método de cuatro puntos (Wenner)

Si

Método de cuatro puntos (Schlumberger)

Si

Resistencia y/o impedancia de puesta a tierra
Resistencia puesta a tierra 2,3,4 puntos o polos

Si

Método de Caída de potencial o FOP (Fall Of Potential)

Si

Método de sujeción (clamp-on) o sin picas 

Si

Método de sujeción con Caída de potencial (4 pinzas + FOP)

Si

Medida de resistencia con alta frecuencia 25kHz (aplicando FOP)
Si

Medición de tierra de impulso 

Si

Pruebas de medición de paso y contacto

Si

Otras funciones de medición

Indicar

Alimentación

 

Batería recargable

Si

Batería de alimentación

Vd.c.

Si

Tiempo de duración de la batería

h

4 horas como mínimo

Alimentación 

Va.c.

 220 VAC, 50 Hz

Batería de repuesto

Indicar

Temperatura y ambiente

 

Temperatura de operación

°C

 - 10 °C a 50 °C

Temperatura de almacenamiento

°C

 - 10 °C a 70 °C

Humedad relativa

%

Hasta 90 %, Sin condensación

Altura de trabajo 

(si requiere alguna corrección por altura, indicar el procedimiento)

msnm

Hasta 5000

4. ACCESORIOS

Kit de estacas, picas o jabalinas

Si

Kit de cables para medición

Si

Rollo de Cable apantallado o blindado

Si

Kit de conectores, adaptadores, pinzas, etc.

Si

Funda/mochila de transporte, muy resistente para viajes a campo y de buena calidad

Si

Certificado de calibración

Si

Manuales impresos y digitales en idioma Español e Inglés.

Si

5. GARANTIA
 

 

Garantía mínima

 

Garantía mínima de 1 año del Telurometro Multifunción, además debe incluir un certificado de garantía impreso de parte del proveedor.
Soporte técnico post venta

 

Si

Accesorios y repuestos post venta

Si


	

	
	
	ACCESORIOS DEL EQUIPO.- Los accesorios descritos en el cuadro anterior, son los mínimos requeridos, sin embargo el oferente debe incluir los accesorios necesarios para la/las funciones de medición ofertada y necesarios para la funcionalidad del equipo, mismos que están establecidos en el manual de operaciones, catálogos y publicaciones del fabricante.
	

	
	
	CAPACITACIÓN.- El proponente deberá incluir en su oferta, la capacitación  para el manejo y metodologías del equipo de manera teórico-práctico, donde se haga una explicación de los fundamentos básicos de cada tipo de medición y sus aplicaciones en líneas de transmisión (con el cable de guardia conectado o sin cable de guarda) y subestaciones de potencia.

La capacitación debe ser realizada por personal especializado el cual debe ser aprobado y a satisfacción de ENDE.

La capacitación teórica debe contener mínimamente, una base teórica de puestas a tierra, principios de funcionamiento de cada función del instrumento, casos de aplicación de cada función de medición y su relación con la norma de referencia.

La duración de la capacitación debe contemplar un mínimo de 2 días para la parte teórica y práctica; las prácticas se deben realizar en campo, con mediciones de terreno para obtener valores de resistividad y mediciones de torres de alta tensión y subestaciones para obtener valores de resistencia/impedancia de puesta a tierra con las funciones del instrumento proporcionado. La capacitación estará dirigido al personal que ENDE designe y deberá concretarse con la emisión del certificado correspondiente.
	

	
	
	Las empresas legalmente establecidas en Bolivia deben ser distribuidores autorizado de las marcas de equipos que distribuyen.
	

	
	
	El plazo de validez de la cotización será de 30 días calendario.
	

	
	
	FORMA DE ENTREGA
El equipo TELUROMETRO MULTIFUNCIÓN y sus accesorios, deberán ser entregados en las oficinas de ENDE en cajas cerradas de fábrica, las que serán abiertas en presencia del responsable de recepción de ENDE en oficinas centrales de ENDE en la ciudad de Cochabamba.

Para la recepción del bien se realizarán pruebas de correcto funcionamiento: ENDE efectuará las pruebas correspondientes antes de emitir el Acta de conformidad de Recepción.
	

	
	
	PLAZO DE ENTREGA
La Empresa que se adjudique la provisión del equipo, tendrá un plazo máximo de  entrega de 60 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de Contrato, en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba, Calle Colombia N° O-655.

El retraso en la entrega de los bienes adjudicados,  que no justifique causal de fuerza mayor o caso fortuito tipificado según el Código de Comercio, será penalizado con una multa a establecerse en el Contrato.
	

	
	
	GARANTIA DE USO Y/O FUNCIONAMIENTO
La garantía técnica del bien y accesorios, debe ser mínimo de un año, el cual se computará a partir de la emisión del Acta de conformidad de Recepción. La Garantía incluye reposición de bienes y/o partes.
	


	NO. DE ÍTEM
	NOMBRE DE LOS 

BIENES Y SERVICIOS CONEXOS
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y NORMAS 

PEDIDO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y NORMAS

OFRECIDO

	2
	GPS ESTACIONARIO RTK
	ESPECIFICACIÓN

CARACTERISTICAS

Tipo

RECEPTOR GNSS MULTIUSOS

RASTREO GNSS

Número de canales
450 o superior
Constelaciones 
· GPS

· GLONASS 

· Galileo 

· BeiDou 

· QZSS 

· SBAS 

· L-Band
PRECISIÓN
Estática, rápida estática (L1/L2)
H:3 mm+0.1 ppm

V:3.5mm+0.4ppm
RTK (L1/L2)
H:5mm+0.5ppm

V:10mm+0.8ppm
Actualización de datos/ Tasa de salida
Hasta 100 Hz o superior
PROTOCOLOS DE DATOS DE CORRECIÓN
Datos transmitidos y o almacenados

TPS,RTCM,SC104

Ver. 3x,3x, MSM, CMR/CMR+, BNEX

COMUNICACIÓN Y MEMORIA
Comunicaciones adicionales

Modem celular interno

Wi-Fi

Bluetooh

LogLink

Memoria de a bordo

Hasta 32 GB

ALIMENTACIÓN
Fuente de alimentación
Potencia externa 6 a 28V CC

2 baterías internas 3.7V, 2900mAh cada una

Autonomía
Hasta 9 horas con baterías extraíbles

Memoria de a bordo

Hasta 32 GB

CONTICIÓNES FISICAS Y DEL ENTORNO
Temperatura de funcionamiento

De -40°C a 80°C
Protección frente de agua/polvo

Certificación IP67 o superior
COLECTOR DE DATOS
Colector

Pantalla Táctil de 7” o superior

Teclado QWERTY físico
Sistema operativo

Windows
Carcasa

Reforzada antiácidas

Temperatura de funcionamiento

-20°C a +60°C

Protección frente Arena y polvo

IP6x

Protección frente al agua

IPx8 hasta 1 m de profundidad

Memoria 

8GB RAM LPDDR4 o superior

Almacenamiento

64GB eMMC o superior

Duración de baterías

4 horas o superior

Equipo y Accesorios
Equipo y accesorios mínimos a entregar

-KIT GNSS, Base & Movil UHF 

-Juego de cargador

-Cables de conexión USB/RS232

-Estuches rígidos de alto impacto

-2 Baterías internas

-8 Baterías externas extraíbles

-2 Bastones Extensibles de aluminio

-Bipode Extensible de Aluminio

-2 Trípodes de aluminio

-2 Bases Nivelantes de Precisión Plomada Optica.

-Colector de Datos pantalla táctil de 7” con teclado Qwerty físico

-Softwares de postproceso de datos permanente para Windows 10 o superior

Datos Generales
Garantía

Garantía mínima de 12 meses del GNSS, además debe incluir un certificado de garantía impreso de parte del proveedor.

Especificación adicional

-El dispositivo ofertado y los accesorios deben de ser nuevos, de fabricación original y marca reconocida.

-El proveedor debe brindar capacitación en sitio del manejo del equipo, uso de los accesorios y asistencia técnica durante el periodo de garantía.


	

	
	
	El proponente deberá incluir en su oferta, la capacitación  para el manejo del equipo de manera teórico-práctico, incluyendo sus aplicaciones. La capacitación en gabinete y campo no debe ser menos a 2 días y debe ser realizado por personal especializado el cual debe ser aprobado y a satisfacción de ENDE (estas capacitaciones deberán ser en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba). Por otra parte el oferente deberá entregar un certificado de “Curso de medición Postproceso GPS modo ESTÁTICO”.
	

	
	
	Las empresas legalmente establecidas en Bolivia deben ser distribuidores autorizado de las marcas de equipos que distribuyen.
	

	
	
	El plazo de validez de la cotización será de 30 días calendario.
	

	
	
	FORMA DE ENTREGA
El equipo GPS Estacionario RTK y sus accesorios, deberán ser entregados en las oficinas de ENDE en cajas cerradas de fábrica, las que serán abiertas en presencia del responsable de recepción de ENDE en oficinas centrales de ENDE en la ciudad de Cochabamba.

Para la recepción del bien se realizarán pruebas de correcto funcionamiento: ENDE efectuará las pruebas correspondientes antes de emitir el Acta de conformidad de Recepción.
	

	
	
	PLAZO DE ENTREGA
La Empresa que se adjudique la provisión del equipo, tendrá un plazo máximo de  entrega de 30 días calendario a partir del día siguiente hábil de la fecha de Contrato, en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba, Calle Colombia N° O-655.

El retraso en la entrega de los bienes adjudicados,  que no justifique causal de fuerza mayor o caso fortuito tipificado según el Código de Comercio, será penalizado con una multa a establecerse en el Contrato.
	

	
	
	GARANTIA DE USO Y/O FUNCIONAMIENTO
La garantía técnica del bien y accesorios, debe ser mínimo de un año, el cual se computará a partir de la emisión del Acta de conformidad de Recepción. La Garantía incluye reposición de bienes y/o partes.
	


4. PLANOS Y DISEÑOS.
Este documento de licitación incluye ningún plano o diseño. 

	LISTA DE PLANOS O DISEÑOS

	PLANO O DISEÑO NO.
	NOMBRE DEL PLANO O DISEÑO
	PROPÓSITO

	
	
	

	
	
	

	
	
	


5. INSPECCIONES Y PRUEBAS.

Se realizarán las siguientes inspecciones y pruebas: no aplica 
SECCIÓN III – FORMULARIOS DE LA OFERTA
[La información detallada a continuación, no es limitativa y el Comprador deberá ajustar la misma a las circunstancias del proyecto en particular, según se requiera.]

1.  CARTA DE LA OFERTA

	INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: ELIMINE ESTE RECUADRO UNA VEZ QUE HAYA COMPLETADO EL DOCUMENTO
El Oferente deberá preparar esta Carta de la Oferta en papel con membrete que indique claramente el nombre completo del Oferente y su dirección comercial.
Nota: El texto en cursiva se incluye para ayudar a los Oferentes en la preparación de este formulario. 


Fecha de presentación de esta Oferta: [Indicar día, mes y año de la presentación de la Oferta] 
Identificación y número de la SDO: [Indicar]
Alternativa Nº: [Indicar el número de identificación si esta es una Oferta Alternativa]
Para: [Indicar el nombre del Comprador]
(a) Sin reservas: Hemos examinado el documento de licitación, incluidas las enmiendas emitidas de conformidad con la IAO 7, y no tenemos reserva alguna al respecto.

(b) Elegibilidad: Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos conflictos de intereses, de acuerdo con la IAO 3.

(c) Declaración de Mantenimiento de Oferta: No hemos sido suspendidos ni declarados inelegibles por el Comprador sobre la base de la suscripción de una Declaración de Mantenimiento de Oferta en el País del Comprador de acuerdo con la IAO 3.6.

(d) Cumplimiento de las disposiciones: Ofrecemos proveer los siguientes bienes de conformidad con el documento de licitación y de acuerdo con el Cronograma de Entregas establecido en los Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos: [Proporcionar una descripción breve de los Bienes y Servicios Conexos]
(e) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el artículo (f) a continuación es: 

Opción 1, en caso de un solo lote/ítem: el precio total es [Indicar el precio total de la Oferta en letras y en cifras, indicando los diferentes montos y las respectivas monedas]
[O bien]
Opción 2, en caso de múltiples lotes/ítems: (a) precio total de cada lote/ítem [Indicar el precio total de cada lote/ítem en letras y en cifras, indicando los diferentes montos y las respectivas monedas] y (b) precio total de todos los lotes/ítems (suma de todos los lotes/ítems) [Indicar el precio total de todos los lotes/ítems en letras y en cifras, indicando los diferentes montos y las respectivas monedas] 

(f) Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son los siguientes: 
(i) Los descuentos ofrecidos son: [Especificar cada descuento ofrecido] 

(ii) El método de cálculo exacto para determinar el precio neto luego de aplicados los descuentos se detalla a continuación: [Detallar la metodología que se usará para aplicar los descuentos].
(g) Período de Validez de la Oferta: Nuestra Oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la IAO 17.1 (y sus enmiendas, si las hubiera), a partir de la fecha de vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas establecida en la IAO 21.1 (y sus enmiendas, si las hubiera), y seguirá teniendo carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del vencimiento de dicho período.

(h) Garantía de Cumplimiento: Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad con el documento de licitación.

(i) Una Oferta por Oferente: No estamos presentando ninguna otra Oferta como Oferentes individuales, y no estamos participando en ninguna otra Oferta ni como miembros de una APCA ni como subcontratistas, y cumplimos con los requisitos de la IAO 3.3, sin considerar las Ofertas Alternativas presentadas de acuerdo con la IAO 12.

(j) Suspensión e inhabilitación: Nosotros (incluidos, los directores, funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y agentes), al igual que subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del contrato, no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de desarrollo. 
Así mismo, no somos inelegibles en virtud de las leyes nacionales del Comprador ni de sus normas oficiales, así como tampoco en virtud de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

(k) Empresa o ente de propiedad estatal: [Seleccione la opción correspondiente y elimine la otra]. 
No somos una empresa o ente de propiedad estatal / Somos una empresa o ente de propiedad estatal, pero cumplimos con los requisitos de la IAO 3.5.

(l) Comisiones, gratificaciones, honorarios: Hemos pagado o pagaremos los siguientes honorarios, comisiones o gratificaciones en relación con el Proceso de Licitación o la ejecución del Contrato: [proporcione el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión o gratificación, y la cantidad y moneda de cada comisión o gratificación a la que se haga referencia].

	Nombre del Receptor
	Dirección
	Propósito de la comisión o gratificación
	Monto

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


(Si no ha efectuado o no se efectuará pago alguno, insertar “ninguno”).

(m) Contrato vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en su Carta de Aceptación, constituirá una obligación contractual entre nosotros hasta que las partes hayan preparado y perfeccionado un contrato formal.

(n) Comprador no obligado a aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta con el costo evaluado más bajo, ni ninguna otra Oferta que reciban.

(o) Prácticas Prohibidas: Por el presente, certificamos que hemos tomado las medidas necesarias para garantizar que ninguna persona que actúe en nuestro nombre o representación incurra en Prácticas Prohibidas.

Hemos leído y aceptamos cumplir y conocer las previsiones en cuanto a: i) elegibilidad y ii) disposiciones relativas a Prácticas Prohibidas descritas en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (GN-2349-15), disponibles en el sitio virtual del Banco www.iadb.org/integridad y descritas en la Sección V “Contrato”, cláusula DÉCIMA TERCERA.

Nombre del Oferente*: [Proporcionar el nombre completo del Oferente]
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Oferente**: [Proporcionar el nombre completo de la persona debidamente autorizada a firmar el Formulario de la Oferta]
Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta: [Indicar el cargo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Firma de la persona nombrada anteriormente: [Indicar la firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican en los párrafos anteriores] 

NIT: [Indicar el NIT válido y activo]
Fecha de la firma: El día [Indicar la fecha de la firma] del mes [Indicar mes] del año [Indicar año] 

* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Oferente.

** La persona que firme la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Oferente. El poder deberá adjuntarse a los Formularios de la Oferta.

2. FORMULARIO DE INFORMACIÓN DEL OFERENTE
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación.  No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
Identificación y número de la SDO: [Indicar]
Alternativa Nº: [Indicar el número de identificación, si esta es una oferta por una alternativa] 

	1. Nombre del Oferente:  [Indicar el nombre jurídico del Oferente]

	2. Si se trata de una APCA, nombre jurídico de cada miembro:  [Indicar el nombre jurídico de cada miembro de la APCA]

	3. País donde está registrado el Oferente en la actualidad o País donde intenta registrarse: [Indicar el país donde está registrado el Oferente en la actualidad o país donde intenta registrarse]

	4. Año de registro del Oferente: [Indicar el año de registro del Oferente]

	5. Dirección del Oferente en el país donde está registrado: [Indicar el domicilio legal del Oferente en el país donde está registrado]

	6. Información del representante autorizado del Oferente:


Nombre: [Indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección:  [Indicar la dirección del representante autorizado]
Números de teléfono: [Indicar los números de teléfono del representante autorizado]
Dirección de correo electrónico: [Indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado]

	7.     Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marque las casillas que correspondan] 
· Estatutos de la Sociedad (o documentos equivalentes de constitución o asociación), o documentos de registro de la persona jurídica antes mencionada, y de conformidad con la IAO 3.1.

· Si se trata de una APCA, carta de intención de formar la APCA, o el Acuerdo de APCA, de conformidad con la IAO 10.2.

· Si se trata de una empresa o ente de propiedad estatal, de conformidad con la IAO 3.5, documentación que acredite:
· su autonomía jurídica y financiera;

· su operación conforme al Derecho comercial;

· que el Oferente no se encuentra bajo la supervisión del Comprador.


3.        FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O CONSORCIO

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación. El siguiente cuadro deberá ser completado por el Oferente y por cada uno de los miembros de la APCA.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
Identificación y número de la SDO: [Indicar]
Alternativa Nº: [Indicar el número de identificación, si esta es una oferta por una alternativa] 

	1. Nombre del Oferente:  [Indicar el nombre jurídico del Oferente]

	2. Nombre jurídico del miembro de la APCA: [Indicar el nombre jurídico de cada miembro de la APCA]

	3. Nombre del país de registro del miembro de la APCA: [Indicar el nombre del país de registro del miembro de la APCA]

	4. Año de registro del miembro de la APCA: [Indicar el año de registro del miembro de la APCA]

	5. Dirección del miembro de la APCA en el país donde está registrado: [Domicilio legal del miembro de la APCA en el país donde está registrado]

	6. Información sobre el representante autorizado del miembro de la APCA:

Nombre: [Indicar el nombre del representante autorizado del miembro de la APCA]

Dirección:  [Indicar la dirección del representante autorizado del miembro de la APCA]
Números de teléfono: [Indicar los  números de teléfono del representante autorizado del miembro de la APCA]
Dirección de correo electrónico: [Indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado del miembro de la APCA]

	7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marque las casillas que correspondan]
(
Estatutos de la Sociedad (o documentos equivalentes de constitución o asociación) o documentos de registro de la persona jurídica antes mencionada, y de conformidad con la IAO 3.1.

(
Si se trata de una empresa o ente de propiedad estatal, documentación que acredite su autonomía jurídica y financiera, su operación de conformidad con el Derecho comercial y que no se encuentra bajo la supervisión del Comprador, de conformidad con la IAO 3.5.


4.     FORMULARIO DE LISTA DE PRECIOS
[El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con las instrucciones indicadas. La lista de ítems/lotes deberá coincidir con la Lista de Bienes y Servicios Conexos detallada por el Comprador en la Sección II, “Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos”.]
	ÍTEM/

LOTE
	DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM/LOTE
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO SIN IMPUESTOS Bs.
	PRECIO UNITARIO CON IMPUESTOS Bs.
	PRECIO TOTAL

CON IMPUESTOS Bs.
	FECHA DE ENTREGA OFERTADA
	PAÍS DE ORIGEN

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	


Firma Autorizada: [Firma del representante autorizado]
Nombre y Cargo del Firmante:   [Indicar el nombre completo del Firmante]
Nombre del Oferente: [Indicar el nombre conforme a la matrícula de comercio]
5.     FORMULARIO DE PRECIO Y CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO: SERVICIOS CONEXOS

	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
	PAÍS DE ORIGEN
	FECHA DE EJECUCIÓN EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL
	CANTIDAD Y UNIDAD FÍSICA
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL POR SERVICIO

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	n
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	


Firma Autorizada: [Firma del representante autorizado]
Nombre y Cargo del Firmante:   [Indicar el nombre completo del Firmante]
Nombre del Oferente: [Indicar el nombre conforme a la matrícula de comercio]
6.   FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA
[El Oferente completará este Formulario de Declaración de Mantenimiento de Oferta de acuerdo con las instrucciones indicadas.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta]
Identificación y número de la SDO: [Indicar]
Alternativa No.: [Indicar el número de identificación, si esta es una oferta por una alternativa]
Para:  [Indicar el nombre completo del Comprador]
Los suscritos declaramos que:

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.

Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier licitación de contrato con el Comprador por un período de [Indicar el número de meses o años] contado a partir de [Indicar la fecha] si incumplimos nuestras obligaciones derivadas de las condiciones de la oferta, a saber:
(a) si retiramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado en la Carta de la Oferta, o

(b) si, una vez que el Comprador nos ha notificado de la aceptación de nuestra Oferta dentro del período de validez de la Oferta, (i) no firmamos o nos negamos a firmar el Contrato, o (ii) no suministramos o nos negamos a suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las IAO.
Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará en el caso de que no seamos seleccionados, y (i) si recibimos una notificación con el nombre del Oferente seleccionado, o (ii) han transcurrido catorce (14) días después de la expiración de nuestra Oferta, lo que ocurra primero.

Nombre del Oferente*: [Proporcionar el nombre completo del Oferente]
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Oferente**: [Proporcionar el nombre completo de la persona debidamente autorizada a firmar el Formulario de la Oferta]
Cargo de la persona firmante del Formulario de la Oferta: [Indicar el cargo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] 

Firma de la persona nombrada anteriormente: [Indicar la firma de la persona cuyo nombre y capacidad se indican en los párrafos anteriores] 

NIT: [Indicar el NIT válido y activo]
Fecha de la firma: El día [Indicar la fecha de la firma] del mes [Indicar mes] del año [Indicar año] 

* En el caso de las Ofertas presentadas por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa como Oferente.

** La persona que firme la Oferta deberá contar con el poder otorgado por el Oferente. El poder deberá adjuntarse a los Formularios de la Oferta.

[Nota: En caso de que se trate de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de Oferta deberá emitirse en nombre de todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta].

7.   FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membretado del Fabricante y deberá estar firmada por una persona debidamente autorizada para firmar documentos que comprometan jurídicamente al Fabricante. El Oferente lo deberá incluirá en su Oferta, si así se establece en las IAO.]

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
Identificación y número de la SDO: [Indicar]
Alternativa No.: [Indicar el número de identificación, si esta es una oferta por una alternativa]
Para:  [Indicar el nombre completo del Comprador]
POR CUANTO:
Nosotros [Indicar el nombre completo del Fabricante], como fabricantes oficiales de [Indicar el nombre de los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [Indicar la dirección completa de las fábricas]  autorizamos mediante el presente a [Indicar el nombre completo del Oferente] a presentar una Oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de nuestra fabricación [Indicar el nombre y breve descripción de los bienes] y a posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la IAO 16.2, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma: [Indicar firma de los representantes autorizados del Fabricante]
Nombre: [Indicar el nombre completo de los representantes autorizados del Fabricante]
Cargo: [Indicar el cargo]
Fechado el día: [Indicar la fecha de la firma]
SECCIÓN IV – PAÍSES ELEGIBLES
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras 

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco

1. Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo.

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.
Territorios elegibles

(a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia. 

(b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados Unidos de América.

(c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.

(d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

2. Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se utilizarán los siguientes criterios:

2.2 Nacionalidad.
(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos:

(i) es ciudadano de un país miembro; o

(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos:

(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del Banco; y

(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco.

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad conjunta y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

2.3 Origen de los Bienes.

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes.

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde éste fue empacado y embarcado con destino al comprador.

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los mismos.
2.4 Origen de los Servicios.

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
SECCIÓN V – CONTRATO
1. CARTA DE ACEPTACIÓN

[en papel con membrete oficial del Comprador]

[Indicar la fecha]
Para: [Indicar nombre y dirección del Proveedor]
Asunto: Notificación de la adjudicación Nº: [Indicar el número de identificación y el título del Contrato]
Por medio de la presente le hacemos saber que nuestra Entidad ha decidido aceptar su Oferta de fecha [Indicar la fecha]  para la ejecución de [Indicar el nombre del Contrato y el número de identificación]por el Precio del Contrato aceptado de [Indicar el precio del Contrato en números y letras y la moneda] con las correcciones y modificaciones realizadas según las Instrucciones a los Oferentes.
Se le solicita que presente la Garantía de Cumplimiento conforme a la IAO 41.
Firma de la persona autorizada: [Firma autorizada del Comprador]
Nombre y Cargo del Firmante: [Indicar nombre y cargo del firmante]
Nombre de la Entidad: [Indicar el nombre completo del Comprador]
2. MODELO DE CONTRATO

ÍNDICE DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA. -
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SEGUNDA. -
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TERCERA. -
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CUARTA. -
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MODELO DE CONTRATO
PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA
PRÉSTAMO 4633/BL-BO
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN PARA EL PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA (BO-L1190)
[Colocar estas referencias, en todas las páginas del contrato]
SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE [Registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato] 
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente Contrato de Adquisición de EQUIPOS DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN PARA EL PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA (BO-L1190), sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA. - (PARTES CONTRATANTES) 

Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: Empresa Nacional de Electricidad – ENDE, representado por el Ing. Manuel Valle Vargas, mayor de edad, hábil por ley, con Cédula de Identidad Nº 2974687 expedida en Santa Cruz, designado como  Presidente Ejecutivo Interino, mediante Resolución Suprema N° 27683 de 03 de marzo de 2022, con todas las atribuciones establecidas en el art. 33° de los Estatutos de ENDE, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0267 de fecha 26 de agosto de 2009, modificados por el Decreto Supremo 1691 de 14 de agosto de 2013 y Decreto Supremo N°4084 de fecha 21 de noviembre de 2019, con domicilio legal en calle Colombia Nº 655 de la ciudad de Cochabamba - Bolivia, y que en virtud a la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº ENDE-RES-PREJ-5/12-22 de fecha 25 de mayo de 2022, publicada el 27 de mayo de 2022, se designó como firma autorizada de Contratos, al Ing. Luis Gonzalo Siñani Chambi, mayor de edad, hábil por derecho, con Cédula de Identidad Nº 2715757 expedida en La Paz, que en adelante se denominará el COMPRADOR y la [Registrar la Razón Social del Oferente adjudicado], legalmente representada por [Registrar el nombre completo y número de Cédula de Identidad del representante legal habilitado para la suscripción del Contrato en representación del PROVEEDOR], en virtud del Testimonio de Poder Nº [Registrar el número] otorgado ante [Registrar el N° de Notaria de Fe Pública ante la cual fue otorgado el Poder], el [Registrar la fecha, día, mes, año] en la [Registrar el lugar donde fue otorgado el Poder], que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes suscriben el presente Contrato de Adquisición de Bienes.

SEGUNDA. – (FUENTE DE LOS RECURSOS)

La Empresa Nacional de Electricidad - ENDE (en adelante denominado el “Prestatario”) ha solicitado o recibido un financiamiento (en adelante denominado “fondos”) del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado “el Banco”) para sufragar el costo del proyecto Programa de Expansión de Infraestructura Eléctrica (BO-L1190). El Prestatario destinará una porción de estos fondos para sufragar los gastos elegibles, en virtud del Contrato de Préstamo, objeto de la solicitud de ofertas. Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato de Préstamo. El Banco efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y después que el Banco haya aprobado dichos pagos, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el Contrato de Préstamo entre el Prestatario y el Banco. Los pagos estarán sujetos en todo respecto a los términos y condiciones establecidos en dicho Contrato de Préstamo. Nadie sino el Prestatario, tendrá derechos en virtud del Contrato de Préstamo para reclamar los recursos del préstamo. 

TERCERA. - (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) 

Dirá usted que el COMPRADOR, mediante Licitación Pública LPN-BID-ENDE-PEIE.2023-1, convocó a Oferentes interesados a que presenten documentos y ofertas técnicas y económicas, de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en la Solicitud de Ofertas (SDO), aprobada mediante Resolución Administrativa u otro instrumento, proceso realizado bajo las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
Que la Comisión de Calificación del COMPRADOR, luego de efectuada la apertura de ofertas presentadas realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el Informe de Calificación y Recomendación a la Autoridad Responsable del Proceso, de la adquisición de bienes objeto del presente Contrato, el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Administrativa de Adjudicación u otro instrumento, resolviendo adjudicar la adquisición de bienes a [Registrar la razón social del Oferente adjudicado a la provisión de los BIENES] al cumplir su oferta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la que representa el costo evaluado como más bajo.

CUARTA. - (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) 

El objeto del presente Contrato es la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN PARA EL PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA (BO-L1190) el detalle se los bienes se encuentran en las especificaciones técnica  que en adelante se denominarán los BIENES, para [Señalar la causa de la contratación], suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con la SDO y la oferta adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

QUINTA. - (PLAZO DE ENTREGA)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la oferta adjudicada, en el plazo de:
	ÍTEM N°
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PLAZO DE ENTREGA DÍAS CALENDARIO

	1
	TELUROMETRO MULTIFUNCION
	EQUIPO
	1
	60 días

	2
	GPS ESTACIONARIO RTK
	EQUIPO
	1
	30 días

	
	


El(los) plazo(s) de entrega señalado(s) precedentemente será(n) computado(s) a partir de:

· El día siguiente de la suscripción del Contrato. [Cuando se trate de compra local sin anticipo.]
El(los) plazo(s) de entrega de los BIENES, establecido(s) en la presente cláusula, podrá(n) ser ampliado(s) cuando:

a) El COMPRADOR, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo de entrega;

b) Por otras causas previstas para la ejecución del presente Contrato.

SEXTA. - (PRECIO DEL CONTRATO)

El precio total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente Contrato es de: bsxxxxx (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx00/100 bolivianos). 
El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este monto también comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos, aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser entregados y cualquier otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su recepción de forma satisfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la entrega de los BIENES contratados por el monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por entregas que hiciesen exceder dicho monto, salvo lo establecido en la cláusula VIGÉSIMA CUARTA del presente Contrato.
SÉPTIMA. - (ANTICIPO) 
“En el presente Contrato no se otorgará anticipo.”
OCTAVA. - (GARANTÍAS) 

8.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la [Registrar el tipo de garantía presentada], Nº [Registrar el número de la garantía presentada] emitida por [Registrar el nombre del ente emisor de la garantía], con vigencia hasta el [Registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía], a la orden de [Registrar el nombre o razón social del COMPRADOR], por [Registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal], equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

El importe de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, será pagado en favor del COMPRADOR a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 
La devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, procederá si el Contrato ha sido cumplido en su totalidad y se efectivice la recepción de los BIENES objeto de la contratación, hecho que se hará constar mediante el Acta de Recepción suscrita por la Comisión de Recepción y el PROVEEDOR. La devolución se efectivizará en la liquidación final del Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera el COMPRADOR por razones justificadas. La Unidad Administrativa del COMPRADOR será quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

[Incluir la siguiente redacción sólo en caso de BIENES con más de una entrega.]
Al cumplimiento de cada entrega, el PROVEEDOR podrá solicitar al COMPRADOR la sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por una garantía equivalente al siete por ciento (7%) del saldo restante del monto del Contrato; siempre y cuando el COMPRADOR haya realizado la recepción de los BIENES, en el plazo previsto de acuerdo al cronograma, no debiendo existir retraso y/o incumplimiento en las entregas previas, atribuibles al PROVEEDOR. 

En caso de que el PROVEEDOR no haya solicitado la sustitución de dicha garantía y se haya efectivizado recepciones y posteriormente sobreviniese una Resolución de Contrato por causas atribuibles al PROVEEDOR, se ejecutará la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

La Comisión de Recepción deberá verificar que los BIENES, hayan sido entregados conforme la propuesta adjudicada, estableciendo en el Acta de Recepción que los BIENES han sido entregados de manera satisfactoria y dentro del plazo previsto. El PROVEEDOR con esta Acta de Recepción, podrá solicitar al COMPRADOR la autorización de sustitución la Garantía de Cumplimiento de Contrato, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. El COMPRADOR a través de la Unidad Administrativa verificará el Acta de Recepción a efectos de autorizar la sustitución de la garantía contra entrega de una nueva garantía.

8.2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

El PROVEEDOR entregará al COMPRADOR la [Registrar el tipo de garantía presentada por el PROVEEDOR], por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a [Registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del 20% del monto total del Contrato], con vigencia mínima de [Registrar el plazo] días calendario y hasta la amortización total del anticipo, a la orden de [Registrar el nombre o razón social del COMPRADOR]. 

La solicitud del anticipo debe realizarse en el plazo de [El COMPRADOR deberá establecer el plazo] días calendario computables a partir del día siguiente de la suscripción del Contrato, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera el COMPRADOR por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por el COMPRADOR en caso de que el PROVEEDOR no invierta el mismo en la provisión de los BIENES, dentro de los [Registrar en forma literal y numérica, el plazo que prevea al efecto el COMPRADOR] días calendario, computables a partir de la fecha de desembolso del anticipo.
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

El COMPRADOR a través de la Unidad Administrativa llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

[En caso de que el COMPRADOR requiera la garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, en la presente cláusula se deberá incorporar la subcláusula 8.3]
8.3. FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

[Cuando el PROVEEDOR presente la garantía, el COMPRADOR deberá utilizar la siguiente redacción.]
El PROVEEDOR, se obliga a constituir una [Registrar el tipo de garantía presentada por el PROVEEDOR], a la orden de [Registrar el nombre o razón social del COMPRADOR], cuando se efectivice una recepción satisfactoria de los BIENES objeto del presente Contrato, que garantizará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente Contrato. El monto de la garantía será de [El COMPRADOR deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del Contrato].

La vigencia de la garantía, será de [El COMPRADOR deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder en treinta días calendario el plazo de vigencia de la garantía propia de los bienes] computable a partir de la Recepción de los BIENES.

El importe de la Garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo podrá ser cobrado a favor del COMPRADOR en caso de que los BIENES adquiridos, no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de dicha garantía.

Si dentro del plazo previsto por el COMPRADOR los BIENES objeto del presente Contrato, no presentaran fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

[Cuando el PROVEEDOR solicite retención en sustitución de esta garantía el COMPRADOR deberá cambiar la redacción anterior por la siguiente. En el caso de bienes con más de una entrega, el COMPRADOR podrá adecuar el presente texto estableciendo retenciones por cada entrega.] 

El PROVEEDOR acepta expresamente, que el COMPRADOR realizará la retención cuando se efectivice una recepción satisfactoria de los BIENES objeto del presente Contrato, en calidad de Garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los mismos. El monto de la retención será de [El COMPRADOR deberá registrar el monto de la retención, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del Contrato].

La cobertura de la retención será de [El COMPRADOR deberá registrar el plazo de cobertura de la retención en literal y numeral que deberá exceder en treinta (30) días calendario el plazo de vigencia de la garantía propia de los bienes] computable a partir de la Recepción de los BIENES.

El importe de esta retención podrá ser efectivizado en favor del COMPRADOR en caso de que los BIENES adquiridos, no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de cobertura de la retención.

Si dentro del plazo previsto por el COMPRADOR los BIENES objeto del presente Contrato, no presentaran fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta una vez concluido el plazo establecido.

NOVENA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN)

Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes suscribientes del presente Contrato será enviada de manera escrita:

Al PROVEEDOR: 
Atención: Empresa Nacional de Electricidad - ENDE
Dirección: Calle Colombia N° O-655, entre Falsuri y Suipacha 
Piso/Oficina: Planta baja de ENDE, Ventanilla de Correspondencia 
Ciudad: Cochabamba
País: Estado Plurinacional de Bolivia
Al COMPRADOR: 
[Registrar el domicilio del COMPRADOR, especificando calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas]
[Registrar la ciudad]
DÉCIMA. - (VIGENCIA DEL CONTRATO)
El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del mismo.

DÉCIMA PRIMERA. - (DOCUMENTOS DEL CONTRATO) 

Forman parte del presente Contrato los siguientes documentos:

11.1 Carta de Aceptación

11.2 Oferta adjudicada
11.3 Requisitos de los Bienes y Servicios Conexos: Especificaciones Técnicas, sus aclaraciones y/o sus enmiendas, si estas existiesen, Lista de Bienes y Plan de Entrega, Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento, Planos o Diseños (cuando corresponda), Inspecciones y Pruebas (cuando corresponda)

11.4 Otros documentos que el COMPRADOR liste a continuación: [Listar otros documentos, si corresponde] 
DÉCIMA SEGUNDA. - (IDIOMA) 

El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma castellano.

En el caso de manuales de uso de los BIENES deberán estar traducidos al idioma castellano. En el caso de folletos informativos, deberán estar preferentemente en idioma castellano.

DÉCIMA TERCERA. - (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO) 

13.1 El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: 

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

d) Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

e) Otras disposiciones relacionadas.

13.2 Prácticas Prohibidas.

13.2.1 
El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos Compradores incluyendo miembros de su personal, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos participando en actividades financiadas por el Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco
 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas son las siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco ha adoptado procedimientos para sancionar a quienes hayan incurrido en Prácticas Prohibidas. Asimismo, el Banco suscribió con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) un acuerdo de reconocimiento mutuo de las decisiones de inhabilitación.

(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las Prácticas Prohibidas son las siguientes 

(i)  
Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;

(ii) 
Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole o para evadir una obligación;

(iii) 
Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte;

(iv) 
Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 

(v) 
Una práctica obstructiva consiste en:

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID; 

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o 
iii. actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en la subcláusula 13.2.1 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; 
(vi) 
Una apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de Sanciones del Banco, que los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos Compradores incluyendo miembros de su personal, cualquier firma, entidad o individuo participando en una actividad financiada por el Banco o actuando como, entre otros, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:

i. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

ii. suspender los desembolsos de la operación si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Comprador ha cometido una Práctica Prohibida;

iii. declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta oficial de censura por su conducta;

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por un período determinado de tiempo, para la participación y/o la adjudicación de contratos adicionales financiados con recursos del Grupo BID;
vi. imponer otras sanciones que considere apropiadas, entre otras, restitución de fondos y multas equivalentes al reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones previstas en los Procedimientos de Sanciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas" (las sanciones “arriba referidas” son la amonestación y la inhabilitación/inelegibilidad). 
vii. extender las sanciones impuestas a cualquier individuo, entidad o firma que, directa o indirectamente, sea propietario o controle a una entidad sancionada, sea de propiedad o esté controlada por un sancionado o sea objeto de propiedad o control común con un sancionado, así como a los funcionarios, empleados, afiliados o agentes de un sancionado que sean también propietarios de una entidad sancionada y/o ejerzan control sobre una entidad sancionada aun cuando no se haya concluido que esas partes incurrieron directamente en una Práctica Prohibida. 

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la subcláusula 13.2.1 (b) se aplicará también en los casos en que las partes hayan sido declaradas temporalmente inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, u otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Decisiones de Inhabilitación firmado con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFIs), cualquier firma, entidad o individuo participando en una actividad financiada por el Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre otros, podrá verse sujeto a una sanción. A los efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una IFI aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, funcionarios o empleados, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes o agentes, y concesionarios le permitan revisar cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y el cumplimiento del contrato, y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo licitante, oferente, proponente, solicitante, proveedor de bienes y su representante o agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de que las actividades han sido financiadas por el Banco, estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor debidamente designado. Si los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de bienes y su representante o agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación, el Banco, discrecionalmente, podrá tomar medidas apropiadas en contra los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de bienes y su representante o agente, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones relativas a las Prácticas Prohibidas, y a las sanciones correspondientes, se aplicarán íntegramente a los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles temporal o permanentemente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible por el Banco, este no financiará los gastos conexos y tomará las medidas que considere convenientes.

13.2.2 El PROVEEDOR declara y garantiza:

(a) que ha leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables de conformidad con los Procedimientos de Sanciones;

(b) que no ha incurrido o no incurrirá en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este Contrato;

(c) que no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este Contrato;

(d) que ni él, ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, directores, personal clave o accionistas principales son inelegibles para la adjudicación de contratos financiados por el Banco; 

(e) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco; y

(f) que reconoce que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías podrá dar lugar a la imposición por el Banco de una o más de las medidas descritas en la subcláusula 13.2.1 (b).

13.3 Elegibilidad.

13.3.1 El PROVEEDOR y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países miembros del Banco. Se considera que un PROVEEDOR o Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes requisitos:

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface uno de los siguientes requisitos:

i. es ciudadano de un país miembro; o

ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos:

i. está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del Banco; y

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco.

13.3.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos.

13.3.3 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el Contrato y que sean financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el proveedor, el comprador o un tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde éste fue empacado y embarcado con destino al comprador. Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión Europea”, éstos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea. El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los mismos.

DÉCIMA CUARTA. - (DERECHOS DEL PROVEEDOR) 

El PROVEEDOR, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión del COMPRADOR, por falta de pago de la adquisición efectuada, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con los respaldos correspondientes, al COMPRADOR, hasta veinte (20) días hábiles, posteriores al suceso.

El COMPRADOR, dentro del lapso de cinco (5) días hábiles de recibido el reclamo, deberá emitir su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, el COMPRADOR podrá solicitar las aclaraciones respectivas al PROVEEDOR, para sustentar su decisión.

En caso que el reclamo sea complejo el COMPRADOR podrá, en el plazo adicional de cinco (5) días hábiles, solicitar el análisis del reclamo y la emisión de informes de recomendación a las dependencias técnica, financiera o legal, según corresponda, a objeto de dar respuesta.

Todo proceso de respuesta a reclamo, no deberá exceder los diez (10) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo por el COMPRADOR. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud del PROVEEDOR considerando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo.
El COMPRADOR no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA QUINTA. - (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). 

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

El COMPRADOR interpondrá sus mejores oficios para que el PROVEEDOR se beneficie con el mayor alcance posible de cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios legales que pudiesen aplicar al PROVEEDOR en el país del COMPRADOR.

Sin perjuicio de lo anteriormente citado, si después de la fecha de catorce (14) días antes de la presentación de ofertas, cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el lugar del país del COMPRADOR donde está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida en que el PROVEEDOR haya sido afectado por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato.

DÉCIMA SEXTA. - (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato, así como sus modificaciones, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por el COMPRADOR ante la notaria de Gobierno. El importe por concepto de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR, podrá ser descontado por el COMPRADOR a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

a) Contrato (original).

b) Documento legal de representación del COMPRADOR y poder de representación legal del PROVEEDOR, cuando corresponda (fotocopias legalizadas).

c) Garantía(s) (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

[En caso que el Oferente no haya declarado la subcontratación, colocar: “El presente Contrato no prevé la subcontratación.”]
DÉCIMA SÉPTIMA- (SUBCONTRATOS)
[Utilizar la presente redacción en caso de que el Oferente adjudicado sea nacional.]
El PROVEEDOR según lo ofertado en su oferta, podrá realizar las subcontrataciones del [Establecer el porcentaje ofertado en su oferta que no deberá exceder el 25% del monto total del Contrato] monto total del Contrato, que le permitan dar cumplimiento a la ejecución del Contrato, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u omisiones de los subcontratistas. Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato. Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente Contrato.

[Utilizar la redacción de los siguientes tres párrafos en caso de que el Oferente adjudicado sea extranjero.]
El PROVEEDOR según lo ofertado en su oferta, deberá realizar la subcontratación de empresas nacionales del [Establecer el porcentaje ofertado en su oferta que no deberá exceder el 25% del monto total del Contrato] monto total del Contrato, siempre y cuando éstas estén disponibles en el mercado nacional. Las subcontrataciones deberán permitir dar cumplimiento a la ejecución del Contrato, bajo la absoluta responsabilidad del PROVEEDOR y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los subcontratos suscritos, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas. Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato. Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente Contrato.

El COMPRADOR establecerá los mecanismos de control en relación a las subcontrataciones que el PROVEEDOR debe realizar.

El PROVEEDOR, en caso de modificación de la subcontratación, podrá justificar dicha modificación presentando los respaldos necesarios al COMPRADOR quien podrá aceptar o rechazar dichas justificaciones.

DÉCIMA OCTAVA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder o subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del Contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE del COMPRADOR, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato.

DÉCIMA NOVENA. - (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)

Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora o por incumplimiento involuntario total o parcial del presente Contrato, el COMPRADOR tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, a fin exonerar al PROVEEDOR del cumplimiento del plazo de entrega o del cumplimiento total o parcial de la entrega de los BIENES.

Se entenderá por hechos de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas. Los hechos de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las obligaciones inicialmente pactadas. 

Para que cualquiera de los acontecimientos señalados precedentemente puedan generar un impedimento total o parcial justificado en la entrega o provisión de los BIENES o demora justificada en el cumplimiento del plazo de entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá presentar por escrito al COMPRADOR el respaldo que acredite la existencia del hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho. 

El COMPRADOR en el plazo de dos (2) días hábiles deberá aceptar o rechazar la solicitud. Si el COMPRADOR no diera respuesta dentro del plazo referido precedentemente, se entenderá la aceptación tácita de la existencia del impedimento, considerando para el efecto el silencio administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y según corresponda, el COMPRADOR deberá realizar:

a) La ampliación del plazo de entrega a través de un Contrato Modificatorio; o
b) Efectivizar la Resolución parcial o total de Contrato por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas que afecten al PROVEEDOR. 
En caso de ampliación de plazo, se deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del Contrato como resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, salvo acuerdo en contrario entre las partes.

VIGÉSIMA. - (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)

El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:

20.1 Por Cumplimiento del Contrato: Es la forma ordinaria de terminación, donde el COMPRADOR como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, cuando ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por el COMPRADOR.

20.2 Por Resolución del Contrato: Es la forma extraordinaria de terminación del Contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

20.2.1 Resolución a requerimiento del COMPRADOR, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

El COMPRADOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución del PROVEEDOR.
b) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c) Por incumplimiento injustificado a la cláusula QUINTA (PLAZO DE ENTREGA), sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega.

d) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega de los BIENES, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

20.2.2 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles al COMPRADOR.


El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Si apartándose de los términos del Contrato, el COMPRADOR pretende realizar modificaciones al alcance, monto y/o plazo del Contrato, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente;

b) Por incumplimiento injustificado en el pago, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, computables a partir de la fecha de la recepción de los bienes en el lugar de destino convenido, conforme las condiciones del Contrato;
c) Por instrucciones injustificadas emanadas del COMPRADOR para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario. 

20.2.3 Formas de Resolución y Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas precedentemente, podrán efectivizarse la terminación total o parcial del Contrato. 

La terminación total del Contrato procederá para aquellos BIENES de una sola entrega, donde el incumplimiento no permita la ejecución de la relación contractual a través de la entrega de una parcialidad del objeto de la contratación, ya sea por falta de funcionalidad de los BIENES u otros aspectos que considere el COMPRADOR. En el caso de BIENES sujetos a provisión continua o con más de una entrega, procederá la resolución total cuando el COMPRADOR no haya realizado ninguna recepción.

La terminación parcial del Contrato procederá para aquellos BIENES sujetos a provisión continua o con más de una entrega, cuando el incumplimiento impida la continuidad de la relación contractual en relación a las obligaciones futuras, considerándose cumplidas las obligaciones ya efectuadas. En el caso de BIENES de una sola entrega, procederá la resolución parcial cuando el COMPRADOR haya efectivizado la recepción de una parcialidad de los BIENES, de manera excepcional, conforme lo establecido en la cláusula TRIGÉSIMA CUARTA.

Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el COMPRADOR o el PROVEEDOR, según corresponda, notificará mediante carta notariada a la otra parte, la intención de Resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de las obligaciones y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato, la parte que haya gestionado la intención de Resolución de Contrato, notificará por escrito a la otra parte, su conformidad a la solución y retirará su intención de resolución de Contrato.

En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin el COMPRADOR o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que, cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor del COMPRADOR la Garantía de Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, hasta que se efectué la liquidación del Contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del Contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del Contrato. 

20.3 Formas de Resolución y Resolución por causas de fuerza mayor, caso fortuito o en resguardo de los intereses del Estado.

La terminación total del Contrato por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, procederá para aquellos BIENES de una sola entrega, donde el incumplimiento no permita la ejecución de la relación contractual a través de la entrega de una parcialidad del objeto de la contratación, ya sea por falta de funcionalidad de los BIENES u otros aspectos que considere el COMPRADOR. En el caso de BIENES sujetos a provisión continua o con más de una entrega, procederá la resolución total cuando el COMPRADOR no haya realizado ninguna recepción.

La terminación parcial del Contrato por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas procederá para aquellos BIENES sujetos a provisión continua o con más de una entrega, cuando el incumplimiento no impida la continuidad de la relación contractual, en cuanto a las obligaciones futuras por ejecutarse y/o considerando cumplidas las obligaciones ya efectuadas. En el caso de BIENES de una sola entrega, procederá la resolución parcial cuando el COMPRADOR haya efectivizado la recepción de una parcialidad de los BIENES, de manera excepcional, conforme lo establecido en la cláusula TRIGÉSIMA CUARTA.
Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión o entrega de los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR, se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que imposibilite el cumplimiento de sus obligaciones, comunicará por escrito su intención de resolver el Contrato.
El COMPRADOR, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la ejecución y resolverá el Contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la ejecución del Contrato de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita el COMPRADOR.

Asimismo, si el COMPRADOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del Contrato y resolverá el CONTRATO total o parcialmente.
Se liquidarán los saldos correspondientes para el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio del COMPRADOR fueran considerados sujetos a reembolso al PROVEEDOR.

Una vez efectivizada la Resolución del Contrato, las partes procederán a realizar la liquidación del Contrato. 

20.4 Si como consecuencia de la aplicación del sistema de sanciones del Banco, el Banco y el COMPRADOR determinan que el PROVEEDOR incurrió, durante el proceso de licitación o en la ejecución del Contrato, en Prácticas Prohibidas, establecidas en la subcláusula 13.2 de este Contrato.
20.5 Si el PROVEEDOR impide sustancialmente el ejercicio de los derechos del Banco de realizar auditorías, sin perjuicio de lo indicado en la subcláusula 13.2 de este Contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. - (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

21.1 El COMPRADOR y el PROVEEDOR harán todo lo posible para resolver amigablemente, mediante negociaciones directas informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al Contrato.

21.2 En caso de continuar las controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente Contrato, las partes podrán acudir a la jurisdicción prevista en el ordenamiento jurídico para los contratos administrativos.

 “Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI): (ICC, por sus siglas en inglés)
Cualquiera controversia generada en relación con este Contrato deberá ser resuelta finalmente de conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros designados de acuerdo con dicho Reglamento.”

El lugar de arbitraje será: Santa Cruz de la Sierra - Bolivia
21.3 No obstante, las referencias anteriores:

(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a menos que las partes acuerden de otra manera; y 

(b) el COMPRADOR pagará el dinero que le adeude al PROVEEDOR.
II.
CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA. - (FORMA DE PAGO) 

· Modalidad de Pago único para BIENES con una sola entrega. El monto del presente Contrato, que corresponde a [Registrar el monto en forma numérica y literal] será pagado por el COMPRADOR a favor del PROVEEDOR, una vez efectuada la recepción de los BIENES objeto del presente Contrato.
· Modalidad de Pagos contra entrega para BIENES con más de una entrega. El monto del presente Contrato, que corresponde a [Registrar el monto en forma numérica y literal] será pagado por el COMPRADOR a favor del PROVEEDOR de la siguiente manera: [El COMPRADOR deberá adecuar la redacción de la presente modalidad de pagos contra entrega, por recepciones satisfactorias de los bienes objeto del presente Contrato, mismos que estarán sujetos al cronograma de entregas].
Los pagos de estos montos se realizarán una vez efectuada la recepción de los BIENES objeto del presente Contrato y el pago final una vez efectuada la recepción total de los BIENES objeto del presente Contrato.
· Modalidad de Pagos por provisión continúa de bienes. El monto del presente Contrato, que corresponde a [Registrar el monto en forma numérica y literal] será pagado por el COMPRADOR a favor del PROVEEDOR de la siguiente manera: [El COMPRADOR deberá adecuar la redacción de la presente modalidad de pago al sistema de provisión y pagos previstos, pudiendo establecer periodos determinados de pago en base un cronograma de entregas].
Los pagos de estos montos se realizarán una vez efectuada la recepción de los BIENES objeto del presente Contrato y el pago final una vez efectuada la recepción total de los BIENES objeto del presente Contrato.
· Modalidad de Pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados. Una vez suscrito el presente Contrato, el COMPRADOR solicitará al Banco Central de Bolivia la emisión de una carta de crédito a favor del PROVEEDOR cubriendo la importación de los bienes a ser provistos. 

Los términos y condiciones de la emisión de la carta de crédito deben guardar estrecha relación con los términos y condiciones del presente Contrato.

La carta de crédito deberá ser emitida bajo las reglas y usos uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (UCP600) o posteriores modificaciones.

La fecha de entrega de los BIENES objeto del presente Contrato, se computará a partir de la fecha de la apertura de la Carta de Crédito. 

El PROVEEDOR debe cubrir todos los gastos y comisiones cobradas por el banco del exterior.  Si el PROVEEDOR requiere que la carta de crédito sea confirmada, la comisión de confirmación será cubierta por el PROVEEDOR.

El precio del Contrato será pagado por el COMPRADOR en favor del PROVEEDOR de la siguiente manera:

· Se pagará el [Registrar el porcentaje] que corresponde a [Registrar el monto en forma numérica y literal] contra la presentación al banco del exterior, de los documentos requeridos en la carta de crédito.
· El [Registrar el porcentaje] restante correspondiente a [Registrar el monto en forma numérica y literal] se hará efectivo a favor del PROVEEDOR cuando éste presente al banco del exterior el Acta de Recepción suscrita por el COMPRADOR. 
[El COMPRADOR después de haber elegido una de las modalidades de pago descritas precedentemente, deberá incluir el siguiente texto.]
El COMPRADOR aplicará las sanciones por demoras en la entrega de los BIENES objeto del presente Contrato en la forma prevista en la cláusula VIGÉSIMA QUINTA del presente Contrato, sin perjuicio de que se procese la resolución del mismo por incumplimiento del PROVEEDOR.

Si el COMPRADOR incurre en la demora de pago, que supere los cuarenta y cinco (45) días calendario desde la fecha de cada recepción, el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, del monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre trescientos sesenta y cinco (365) días y multiplicándola por el número de días de retraso en que incurra el COMPRADOR.

A este fin el PROVEEDOR deberá notificar a El COMPRADOR la demora en el pago en días de cada recepción.

VIGÉSIMA TERCERA. - (FACTURACIÓN)

El PROVEEDOR al momento de cada entrega de los BIENES o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio del objeto de la venta (efectuada la adquisición), deberá emitir la respectiva factura oficial en favor del COMPRADOR, por el monto de la venta de cada entrega efectivizada; caso contrario dicho pago no se realizará.
VIGÉSIMA CUARTA. - (MODIFICACIÓN AL CONTRATO)

El presente Contrato podrá ser modificado conforme lo previsto en el inciso a) del Artículo 89 de las NB-SABS y en el presente Contrato, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Dichas modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del Contrato y estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación, debiendo sustentarse por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La modificación (incremento o disminución) al monto del Contrato se podrá realizar a través de uno o varios Contratos Modificatorios que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal. En caso de adquirirse cantidades adicionales, estas no darán lugar al incremento de los precios unitarios y serán pagadas según lo definido en la oferta aceptada y adjudicada.

La modificación al plazo, permite la ampliación o disminución del mismo. En caso de BIENES con más de una entrega la modificación del plazo puede modificar el plazo de cada entrega independiente una de la otra.

La modificación al alcance del Contrato, permite el ajuste de las diferentes cláusulas del mismo que sean necesaria para dar cumplimiento del objeto de la contratación.

Sin perjuicio de lo anteriormente citado, si después de la fecha de catorce (14) días antes de la presentación de ofertas, cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase o se modificase en el lugar del país del COMPRADOR donde está ubicado el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretación o aplicación por las autoridades competentes) y que afecte posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato serán incrementados o reducidos según corresponda, en la medida en que el PROVEEDOR haya sido afectado por estos cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del Contrato.

[Esta cláusula se agregará para BIENES con una sola entrega o con más de una entrega.]
VIGÉSIMA QUINTA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)

Queda convenido entre las partes contratantes, que el PROVEEDOR se constituirá en mora sin notificación previa, por el simple incumplimiento a los plazos de entrega previstos en el presente Contrato, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por el COMPRADOR, que ocurran antes del vencimiento del plazo de la entrega.

El COMPRADOR aplicará al PROVEEDOR una multa por cada día de atraso al plazo de entrega del [Definir la multa diaria a ser aplicada] [Eligiendo entre el 3 por 1.000 hasta el 8 por 1.000 del monto de los BIENES entregados con retraso, por cada día de atraso. La definición de la multa dependerá del margen de espera que el COMPRADOR pueda otorgar a las entregas en función a la premura] en relación al monto de los BIENES entregados con retraso. 
En el caso de que el PROVEEDOR notifique al COMPRADOR el incumplimiento de la entrega, posterior al vencimiento del plazo de dicha entrega, se computarán las multas por día de retraso hasta la fecha de notificación.

Las multas serán cobradas, mediante descuentos por el COMPRADOR de los pagos correspondientes a las recepciones satisfactorias de los BIENES o en la liquidación del Contrato.

[Adicionar el siguiente párrafo en caso de bienes con más de una entrega.]
Considerando que el plazo de cada entrega es independiente uno del otro, el COMPRADOR deberá llevar un registro de las multas por cada entrega que se encuentre con retraso, a efectos de determinar la multa acumulada en relación al monto total del Contrato, a efectos de la aplicación de las causales de Resolución de Contrato por multa acumulada de 10% y 20 %, según corresponda. La multa acumulada [image: image2.png]


 será el resultado de las sumas de las multas por el retraso de cada entrega, de acuerdo a la siguiente fórmula:
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En todos los casos de Resolución de Contrato por causas atribuibles al PROVEEDOR, el COMPRADOR no podrá cobrar multas que excedan el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato.

[Esta cláusula se agregará sólo para aquellos BIENES de provisión continua.]
VIGÉSIMA QUINTA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)

En caso de BIENES de provisión continua el PROVEEDOR, que suspenda la provisión de los BIENES sin justificación, se obliga a pagar por cada día calendario una multa equivalente al [Indicar el valor de la penalidad por morosidad misma que no podrá exceder del 1% del monto total del contrato] por día de retraso. Esta penalidad se aplicará salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito u otras causas debidamente justificadas.

Las multas serán cobradas, mediante descuentos por el COMPRADOR de los pagos correspondientes a las recepciones satisfactorias de los BIENES o en la liquidación del Contrato.

En todos los casos de resolución de Contrato por causas atribuibles al PROVEEDOR, el COMPRADOR no podrá cobrar multas que excedan el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. - (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)
26.1 EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 30 días calendario, impostergablemente.


Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, el COMPRADOR podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.


Desaparecidas las causales que dieron lugar a la retención, el COMPRADOR procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de los problemas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.


Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

26.2 El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción de éstos por el COMPRADOR.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - (SEGUROS). 

Los BIENES suministrados bajo el Contrato deberán estar completamente asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de extravío o daños incidentales ocurridos durante fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y entrega.

[El COMPRADOR deberá establecer el tipo de seguro y el plazo de vigencia de éste.]
VIGÉSIMA OCTAVA. - (SUSPENSIÓN TEMPORAL)

El COMPRADOR podrá suspender temporalmente el computo del plazo de las entregas o provisión de los BIENES en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual el COMPRADOR notificará de manera expresa al PROVEEDOR, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total. 

En este caso el COMPRADOR reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurriera justificado documentadamente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez (10) días calendario.

También el PROVEEDOR podrá solicitar al COMPRADOR la suspensión temporal de las entregas o provisión, por causas atribuibles al COMPRADOR que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los BIENES. Dicha suspensión podrá efectivizarse siempre y cuando el COMPRADOR la autorice de manera expresa considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sin autorización. De manera excepcional el COMPRADOR podrá realizar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas por el PROVEEDOR.

VIGÉSIMA NOVENA. - (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES)

Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.
TRIGÉSIMA. - (EMBALAJE)

El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en la SDO, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualquier otra instrucción dada por el COMPRADOR.
TRIGÉSIMA PRIMERA. - (INSPECCIÓN Y PRUEBAS) 
[No corresponde.]
El COMPRADOR de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en la SDO.

El COMPRADOR notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para el COMPRADOR.

La verificación de los BIENES por parte del COMPRADOR mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de 2 días   días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo cuatro (4) días calendario después de recibidos los BIENES en el lugar de inspección. El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si los BIENES cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, el COMPRADOR podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para el COMPRADOR, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas. Todos los reemplazos, modificaciones o incorporaciones serán objeto de las inspecciones o pruebas a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas. Los eventuales rechazos por parte del COMPRADOR, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de [Registrar el plazo] días calendario [No debe exceder el plazo de entrega final], después de haber recibido la comunicación de rechazo.

La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de 15 días calendario, implicará aceptación de las inspecciones o pruebas por parte del COMPRADOR.
[Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda.]
La inspección y prueba de los BIENES por el COMPRADOR o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho del COMPRADOR a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - (DERECHOS DE PATENTE)

El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

TRIGÉSIMA TERCERA. - (MANUALES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN)

Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación. En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.

TRIGÉSIMA CUARTA. - (RECEPCIÓN)

Dentro del plazo previsto para la entrega o para cada entrega (según cronograma), se realizará las actividades para la Recepción de los BIENES.

La Comisión de Recepción debe verificar si los BIENES entregados concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta adjudicada y el Contrato. 

Si el (los) plazo (s) de entrega coincide con días sábados, domingos o feriados, la recepción de los bienes objeto del presente Contrato deberán ser trasladados al siguiente día hábil administrativo.

Del acto de recepción de cada entrega se levantará un Acta de Recepción, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

De manera excepcional, en caso de bienes con una sola entrega, previa solicitud del PROVEEDOR, la Comisión de Recepción podrá realizar la recepción de una parcialidad de los BIENES; para tal efecto, la Unidad Solicitante deberá emitir un informe que justifique esta recepción.

La verificación de los BIENES se realizará en el plazo de (2) dos días calendario, computables a partir de la entrega de los BIENES en el lugar de destino convenido. Posteriormente a la verificación se emitirá el acta de Recepción. El plazo de entrega de los BIENES, no incluye el plazo de verificación de los BIENES. 

El plazo de sustitución de los BIENES que se otorgue al PROVEEDOR, como resultado de la verificación, no se constituye en retraso de entrega. La sustitución que no se efectivice en el plazo establecido por el COMPRADOR, será sujeta de aplicación de multas por día de retraso desde la fecha de entrega de los BIENES.

Ítem 1 equipo TELUROMETRO MULTIFUNCIÓN y sus accesorios, para la recepción del bien se realizarán pruebas de correcto funcionamiento: ENDE efectuará las pruebas correspondientes antes de emitir el Acta de conformidad de Recepción. 
El proponente deberá incluir en su oferta, la capacitación  para el manejo y metodologías del equipo de manera teórico-práctico, donde se haga una explicación de los fundamentos básicos de cada tipo de medición y sus aplicaciones en líneas de transmisión (con el cable de guardia conectado o sin cable de guarda) y subestaciones de potencia.
La capacitación teórica debe contener mínimamente, una base teórica de puestas a tierra, principios de funcionamiento de cada función del instrumento, casos de aplicación de cada función de medición y su relación con la norma de referencia.
La duración de la capacitación debe contemplar un mínimo de 2 días para la parte teórica y práctica; las prácticas se deben realizar en campo, con mediciones de terreno para obtener valores de resistividad y mediciones de torres de alta tensión y subestaciones para obtener valores de resistencia/impedancia de puesta a tierra con las funciones del instrumento proporcionado. La capacitación estará dirigido al personal que ENDE designe y deberá concretarse con la emisión del certificado correspondiente.
Ítem 2 equipo GPS Estacionario RTK y sus accesorios, para la recepción del bien se realizarán pruebas de correcto funcionamiento: ENDE efectuará las pruebas correspondientes antes de emitir el Acta de conformidad de Recepción. 

El proponente deberá incluir en su oferta, la capacitación  para el manejo del equipo de manera teórico-práctico, incluyendo sus aplicaciones. La capacitación en gabinete y campo no debe ser menos a 2 días y debe ser realizado por personal especializado el cual debe ser aprobado y a satisfacción de ENDE (estas capacitaciones deberán ser en las oficinas de ENDE en la ciudad de Cochabamba). Por otra parte el oferente deberá entregar un certificado de “Curso de medición Postproceso GPS modo ESTÁTICO”
TRIGÉSIMA QUINTA. - (LIQUIDACIÓN DE CONTRATO) 

Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de Recepción de la entrega o provisión que implique el cumplimiento del objeto de la contratación o a la fecha de Resolución de Contrato, el COMPRADOR procederá a la liquidación del Contrato.

En ambos casos, el COMPRADOR procederá a establecer los saldos a favor o en contra entre las partes y según corresponda, realizará el cobro de multas, devolución o ejecución de garantías y/o la emisión de la certificación de cumplimiento de Contrato.  

El certificado de cumplimiento de Contrato será emitido, siempre y cuando el proveedor haya dado fiel cumplimiento a todas sus obligaciones, previstas en el presente Contrato.

La liquidación del Contrato, tomará en cuenta:

· Reposición de daños, si hubiere.

· El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 

· Las multas y penalidades, si hubiera.

· Por la protocolización del Contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

· Otros aspectos que considere la entidad.

Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro del plazo previsto en la cláusula de derechos del Proveedor, y que no hubiese sido pagado por el COMPRADOR.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la cláusula DÉCIMA CUARTA del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.

TRIGÉSIMA SEXTA. - (CONFORMIDAD).  
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el [Registrar el nombre y cargo del servidor público o servidores públicos competente (s) habilitado (s) para suscribir el Contrato], en representación legal del COMPRADOR, y el [Registrar el nombre del apoderado legal del PROVEEDOR, habilitado para la firma del Contrato] en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. Cochabamba, dd de mm de 2023
	[Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del Contrato]

	 [Registrar la razón social del PROVEEDOR]


LLAMADO A LICITACIÓN
SOLICITUD DE OFERTAS 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD -ENDE
PROGRAMA DE EXPANSIÓN  DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA PRÉSTAMO 4633/BL-BO
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN PARA EL PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA (BO-L1190)
PROYECTO CONST. LÍNEA DE TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO DE VELASCO AL SIN
LPN-BID-ENDE-PEIE.2023-1
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB-P1129602-01/23 de 26 DE ENERO DE 2023
  

2. El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar total el PROYECTO CONST. LÍNEA DE TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO DE VELASCO AL SIN y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato  de PRÉSTAMO 4633/BL-BO 
.  

3. El Empresa Nacional de Electricidad - ENDE invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas cerradas para:
	ÍTEM N°
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO REFERENCIAL CON IMPUESTOS (Bs)

	1
	TELUROMETRO MULTIFUNCION
	EQUIPO
	1
	108.871,00

	2
	GPS ESTACIONARIO RTK
	EQUIPO
	1
	252.000,00

	PRECIO REFERENCIAL TOTAL (Bs)
	360.871,00


4. La Solicitud de Ofertas (SDO) se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en el documento de licitación
.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: La Empresa Nacional de Electricidad – ENDE, encargado de aclaraciones Ing. Juan Carlos Escobar Coca, al correo electrónico pics@ende.bo y revisar el documento de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado, de de 09:00 a.m. a 06:00 p.m.
6. Los requisitos de calificación se incluyen en las especificaciones técnicas del Documento de Solicitud de  Ofertas  
No se otorgará un Margen de Preferencia a proveedores o APCAs nacionales. 
7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo del documento de licitación, con la sola presentación de una solicitud por escrito a la dirección o correo electrónico indicados al final de este Llamado o por medio del SICOES. O en la página web de ENDE: https://www.ende.bo/nacional-internacional/vigentes/.
8. Las Ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada al final de este Llamado, a más tardar a las 10:00 a.m. del 17 de agosto de 2023. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 10:30 a.m. del 17 de agosto de 2023. 

9. Todas las Ofertas deberán estar acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta.
10. La dirección referida arriba es: 

Comprador: Empresa Nacional de Electricidad - ENDE 
Dirección: Calle Colombia N° O-655, entre Falsuri y Suipacha 
Piso/Oficina: Planta baja de ENDE, Ventanilla de Informaciones 

Nombre de la persona a cargo: Ing. Luis Gonzalo Siñani Chambi 
Correo electrónico oficial: pics@ende.bo
Ciudad: Cochabamba
�

















� 	Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como "acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El control se determinará en el contexto de cada caso particular.


� 	Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad).


�	Es importante, por lo tanto, que el Comprador mantenga una lista completa y actualizada de todos los que hayan recibido el documento de licitación y sus direcciones.


� Como ser equipos: Leica, Topcon y Trimble





� 	En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción, y el acuerdo que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.


� 	Día, mes, año, por ejemplo, 19 de diciembre de 2017.


� 	[indique si corresponde: “Este contrato será financiado conjuntamente con [indique el hombre de la agencia cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco Interamericano de Desarrollo.” 


� 	Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen o amplíen aún más la elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este párrafo. 





(v. septiembre 2020)                                                                                                                                                      1

